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l N T R o D u c c I o N 

El Juicio de Amparo \!'12 Constitucionalmente está re

gulado por los artículos 103 y 107 de la Carta Magna, por su 

propia naturaleza pertenece al Derecho Público y dá nacimien

to a un Proceso Constitucional que lleva por nombre Juicio de 

Amparo. Dentro de ~ste se reúnen un conjunto de figuras jurf 

dicas provocando que el Juicio de Amparo, en sí, sea uno de -

los más técnicos que en Derecho se conocen ya que en él se ma 

nejan todas las cuestiones procesales que comúnmente conoce-

mas y las cuales van desde el concepto de acci6n, que es la -

forma de instar al 6rgano jurisdiccional, y en este caso con

creto por 6rgano entendemos a cualquier elemento del Estado -

que genere actos jurídicos,los cuales, en si mismos, pueden 

ser violatorios de garantías de los gobernados, hasta la fa-

cultad decisoria del propio 6rgano, lo que provoca que éstos 

ante el Estado y en uso de las facultades que les otorga la -

Constituci6n en sus diversos artículos recurran al Juicio de 

Garantías para hacer valer sus derechos. 

Observamos que dentro del Juicio de Garantías los 

Juzgadores le han dado el carácter, por decirlo así, de un 

doble Juicio, pues al plantearse la demanda de garantías y 

admitirse la misma, se forman dos Cuadernos: uno, el Inciden

tal y, otro, el Principal, los cuales se substan~ian por cueE 

da separada como si se tratara de dos Juicios distintos dife-
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r~ncijndose uno de otro en qun en el Cuaderno Incidental se -

tramita la suspensi6n del acto reclamado que, de conformidad 

con la Ley de Am?arc, es de carácter potestativo para el Ju~ 

~ador el concederla o no, sin tomar en cuenta en muchas oca

siones que al negarse la suspensi6n provi~ional de los actos 

reclamados, deja el camino o la vía expedita para que la auto 

ridad responsable, mediante un acto autoritario, deje sin ma

teria el Amparo tramitado afectando, en consecuencia, las 

garantías del gobernado: es de trascedental importancia y se

rá el tema y punto de vista que sustente a través de este tra 

bnjo el que, el 6rgano jurisdiccional, Juez de Distrito, des

de el momento en que reciba la demanda de garantías que se -

plantee, deberá de conceder la suspensi6n provisional de los 

actos reclamados para mantener viva la materia del Amparo, -

debiendo ser cuesti6n de estudio de la resolución incidental 

que se dicte el determinar si es procedente o no conceder la 

suspensión definitiva de los actos reclamados, sosteniendo -

en lo particular, como se verá al interiorizarnos en el pre-

sente estudio, que mientras no se resuelva en el fondo el. - -

Juicio de Garantías planteado, deberá el Juzgador sostener -

el que se suspenda la ejecuci6n de los actos materiales que -

se reclamen en contra de las autoridades que se llamen a Jui

cio como responsables dentro de su doble divisi6n, Ordenado-

ras y Ejecutoras, para el efecto de que del estudio de las -

violaciones que se reclarren, se pueda determinar si es procedent-.e 

el conceder o no la protección Constitucional que a través --
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del Juicio de Garantías se reclame. 

En este trabajo frecuentemente se observará que ma! 

cadamente se sostiene la idea del otorgamiento de la suspen

sión provisional y definitiva para el efecto de que en el mo 

mento de dictar la resolución definitiva no se deje en esta

do de indefensión jurídica al quejoso o ciudadano que, a tra 

vés de la vía del Amparo reclame violaciones de carácter 

Constitucional en contra de una o varias autoridades del Es

tado. Considero que ésta debe ser una lucha contínua de los 

mexicanos para que el Estado, cuando desvíe su naturaleza -

de tutelador de los derechos de los gobernados, éstos encuen 

tren la cobija o el apoyo del Juicio de Amparo para que sus 

derechos sean respetados. 

Un párrafo final a estas líneas lo quiero hacer con 

sistir en el agradecimiento que tengo de las personas que me 

orientaron y ayudaron en esta etapa decisiva de mi vida, con 

la idea de obtener un Título Universitario que me permita d~ 

fender o hacer que a aquellos que no conocen el derecho en -

su profundidad, les sean respetadas las garantías que.nues-

tra Carta Magna nos otorga. 

El autor. 
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CAPITULO I 

1.- NATURALEZA .JURIDICA DE LA INCOMPE-

TENCIA 

a) La jurisdicci6n para conocer --

del Juicio de Amparo 

b) Supuestos competenciales 

e) La inhibitoria 

d) La declinatoria 
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"NA'l'URALEZA JURIDICA DE LA INCOMPE'l'ENCIA" 

CAP I'l'ULO I 

a) La jurisdicción para conocer del Juicio de Amparo.- La -

jurisdicción,que es la facultad de decidir con fuerza vin 

culativa para las partes una determinada situación jurf-

dica controvertida, ya que sustenta la existencia de una 

controversia entre partes que debe ser re'suelta en forma 

vinculativa por una persona que tenga el podernecesario 

para que su determinación sea precisamente obligatoria, -

es decir,de ello podemos deducir que la jurisdicción es -

una actividad por la que el Estado Juez trata de realizar 

la aplicaci6n de normas jurídicas violadas o desconocidas 

por los particulares, con lo que se quie~e decir que la -

facultad decisoria y la facultad de coerci6n son faculta

des de los 6rganos jurisdiccionales que deben tener f~ Pd 

blica para ejercitar las funciones que el Estado le tiene 

encomendadas dentro de su ámbito competencial, por lo que 

las facultades jurisdiccionales están reservadas a las -

personas que ejercen jurisdicci6ri, es decir~a los Jueces 

que pueden actuar en forma individual o colegiada, los 

que, como decía Cicerón, son los sacerdotes del Derecho 

porque a ellos incumbe administrar justicia, lo que nos -

lleva a encontrar diversas clases de jurisdicciones para 

conocer del Juicio de Amparo, atendiendo a la naturaleza 
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o concepto de acto reclamado y dependiendo de la propia -

autoridad del Estado que lo genere, da motivo para la - -

existencia de ~ctos de naturaleza propiamente administra-

tiva, la cual daría jurisdicci6n y competencia para cono-

cer a los Jueces de Distrito que en materia administrati-

va para tal efecto se han creado y los que tienen juris--

dicci6n para conocer de las violaciones que se reclamen -

mediante Juicios de Garantías en materia administrativa,-

es decir, si una autoridad del Estado genera un acto adm! 

nistrativo que el gobernado considera le es violatorio de 

garantías, tendrá que recurrir al Juicio de Amparo necesa

riamente ante un Juez de Distrito en materia admlnistrati:_ 

va, de conformidad con la divisi6n territoria1':q(i~ ·para -
.•· .. '·· . ; 

el caso está previsto en el artículo 71_ d~ '.Ü i.e; O~gáni-
·""':::::,.: .. 

ca del Poder Judicial de la Federaci6i:t• Péir~ elefecto de 

dar jurisdicci6n por la divisi6n' te~¡itÓriai para conocer 

del Juicio de lvriparo, la quehaestablecidod¡versos Circuítos 
.. ··. 

en el ámbito territorial nácfonál, déntro de los que se -

comprenden Tribunales Co_leÚa.ªgs y Unitarios de Circuíto 

y los Juzgados de olst~it~,·que se han creado en cada uno 

de los Circuitos respectivos, los que, con excepci6n de -

los del Primer Cjrcuíto, conocerán de las diversas mate-

rias que en Derecho tengan que conocer dentro de su juri~ 

dicci6n territorial; Sin embargo, cabe destacar que en -

el caso de los Tribunales que tienen jurisdicción dentro 

del Primer Circuí~o, la divisi6n de la jurisdicci6n, y en 
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consecuencia, de competencia para conocer, se las da la -

materia o acto que la genera, entendi6ndosc por acto el -

acontecimiento natural y humano, vnlunta:io o involunta-

rio que produce consecuencias jurídicas, provocando que -

este Primer Circuíto cuente con un Trjbunal Colegiado en 

materia penal, cuatro Tribunales Colegiados en materia --

administrativa, tres Tribunales Colegiados en materia ci-

vil, tres Tribunales Colegiados en materia de trabajo y -

dos Tribunales Unitarios, así como treinta Juzgados de --

Distrito en el Distrito Federal, los cuales han sido divi 

didos en materia administrativa, en materia penal, en ma-

teria civil, en materia laboral, y agraria en los t~rmi--

nos del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federaci6n!1lcosa que no sucede con los Tribunales 

y Juzgados de Distrito pertenecientes del Segundo al Déci 

mo Sexto Circuito, los que conocen indistintamente de las 

materias que se les presenten, hecha excepción de los Tri 

bunales Colegiados y Unitarios de Circuíto que se han men 

cionado, ya que los Tribunales Colegiados de los Circuí-

tos en que se divide el territorio de la República cono--

cen, como en el caso de los Tribunales Colegiados en se--

gunda instancia,de las resoluciones que dicten los Jueces 

de Distrito que pertenezcan a su Circuíto y, en el caso -

de los Tribunales Unitarios, conocen de las resoluciones 

(1) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación artículo 72 pág. 221 
r.cy de Amparo rcfo1111ada edición 1984. 



que dicten tambi6n los Jueces de Distrito dentro de los -

procedimientos jurisdiccioncales que en materia Federal -

substancien en su Circuíto correspondiente; es decir, los 

Tribunales Colegiados conoccrán,cn segunda instancia, de -

las resoluciones que se dicten por parte de los Jueces de 

Distrito en los Juicios de Amparo que hayan sido promovi

dos dentro de su jurisdicción, y los Tribunales Unitarios 

de Circuíto conocerán, en apelación, de las resoluciones -

que dicten los Jueces de Distrito con motivo de los Jui-

cios que por diversas materias se tengan que substanciar 

por los Jueces de Distrito pertenecientes al Circuito en 

que se actúe. 

Una figura que como caso de excepción trataremos, y 

que considero es de trascedental importancia, pero poco -

usada por los quejosos al recurrir al Juicio de Garantías, 

es la prevista por el artículo 37 de la Ley de Amparo, 

que establece que el Juicio de Amparo podrá promoverse 

ante el superior del Tribunal que haya cometido la viola

ción, es decir, entiendo que podrá promoverse ante el su

perior jerárquico del Juez de Distrito. 

El Doctor Ignacio Burgoa,en su obra'~l Juicio de 

Amparo'~nos dice lo siguiente: "Otra de las modalidades in 

traducidas por la Constituci6n y por la Ley de Amparo en 

materia de competencia en el Juicio de Amparo, es la con-
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ccrn ientc il lo que se hu dildo en denominilr., con todo - -

acierto, lil jur.isdicci6n concurrente. Este apelativo --

obedece a la circunstancia de que, en determinados casos, 

tanto las autoridades Judiciales Federales, como los su

periores jerárquicos de un Tribunal o Juez, tienen inje

rencia en cuanto al conocimiento del Juicio de Amparo -

promovido contra violaciones específicas cometidas por -

éste último a elección del interesado. 

Como se desprende de esta disposición, en la que -

el alcance de la designación genérica del artículo 20 es 

t5 especificado y reducido por el artículo 37 de la Ley 

de Amparo, la competencia de los superiores jerárquicos 

de los Jueces que hayan cometido las violaciones especi~ 

lea a que tales preceptos aluden, está condicionada por 

el objeto legal o normativo de las contravenciones, fue

ra del cual no es posible hablar de jurisdicción concu-

rrente (infracciones a los artículos 16 en materia penal, 

19 y 20 fracc. I, VIII y X, Constitucionales). 

Ahora bien, ~n ~ista de los términos en ~ue est&n 

concebidas las disposiciones Constitucional y Legal que 

consagran la jurisdicción concurrente en el Juicio de -

Amparo, se nos ocurre apuntar una excepción a las aseve

raciones que emitimos en otra oportunidad, en el sentido 

de que los Tribunales Unitarios de Circuito no tenían --
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ninguna intervcnci6n en dicho juicio. En efecto, tales 

disposiciones establecen que, cuando se trate de viola--

ciones a los artículos 16 en materia penal, 19 y 20 frac 

ciones I, VII y X Constitucionales, tanto un Juez de Dis 

trito como los superiores jerárquicos del Tribunal que 

las haya cometido, pueden conocer del Juicio de Amparo -

respectivo. Ahora bien, como dichas normas no distin- -

guen si se trata de un Tribunal de orden Co~6n o Federal, 

causante de las mencionadas contravénciones, lógicamente 

cabe deduc{r que, en el_cá~o de que sea un Juez de Dis-

trito el Ínfráctor, corre~~'onderá el conocimiento del -

Amparo que ¿onfr~ él s~ en~able, o a otro ~uez de Distri 

to, segGn el artículo 42 de la Ley .de Amparo, o a su su-

perior jerárquico, que es el Tribunál Unitario de Circuí 

to de su circunscripción. 

Pues bien, a diferencia de lo restringido de la in 

tervención procesal que en el Juicio de Amparo tienen 

las autoridades auxiliares de la justicia Federal, tra--

tándose de la jurisd~cción concurrente, los superiores -

jerárquic~s de referencia tienen una competencia comple-

ta en cuanto al conocimiento integral del Amparo, prueba 

de lo cual es que las resoluciones definitivas que ellos 

dictan pueden recurrirse en revisión, segGn lo preceptGa 

el Primer Párrafo de la fracción XII del artículo 107 --

Constitucional, en relación con el articulo 83, fracci6n 
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( 'l) 
II y IV, de la Ley de Amparn." • 

De lo que puedo entender, que en el caso de encon-

trar que un Juez de Distrito viola garantías a los gober-

nadas al dictar su resolución, el Juzgador que conocerá -

de la demanda de garantías que se promueva, lo será el --

superior jerárquico del juzgador ante el que se haya come 

tido la violaci6n. 

Con los anteriores conceptos, claramente queda est~ 

blecida la jurisdicción para conocer del Juicio de Amparo 

y las excepciones que, de conformidad con la división te-

rritorial,se presentan en los diversos Circuítos que divi 

den nuestra República: inclusive, tratando para mayor el~ 

ridad el tema de la divisi6n entre la jurisdicción que 

tienen para conocer del Juicio de Amparo los Jueces de 

Distrito de la República y los que tienen que conocer con 

motivo de las revisiones que se interpongan contra las --

resoluciones que se dicten por éstos, y la causa por la -

cual son competentes para conocer jurisdiccional y terri-

torialmente los Tribunales Unitarios de Circuíto de las -

resoluciones que dicten los Jueces de Distrito en materia 

de procedimiento Federal, resoluciones que en ocasiones -

dan materia por violaciones Constftucionales al procedí--

(2) Burgo¡¡ Ignacio Dr. "El Juicio de Amparo" Decimo Segunda .Edición Piig. 
409-410. 
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miento a que intervenga otro Juez de Distrito que esté o 

pertenezca al Circuíto en el que substancia el procedi-

miento contra el cual se está interponiendo el Juicio de 

Garantías, por ejemplo, tratándose como en el caso del -

Décimo Primer Circuíto dentro de cuya jurisdicci6n se -

encuentran los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de -

Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en la 

ciudad de Morelia, si en el Juzgado Primero de Distrito 

se substancia procedimiento penal y se incumple con una 

formalidad procesal puediendo ser el desahogo de una - -

prueba ofrecida conforme a Derecho, o un auto de formal 

prisión que no esté debidamente fundado y motivado, po-

drán recurrirse cualquiera de las dos cuestiones ante el 

Juez de Distrito en turno, dentro del Circuíto respecti

vo, y cuya resoluci6n podrá en un momento dado conceder 

o no la protección Constitucfonal la que en ambos casos 

mencionados será para efectos, es decir, para que se re

ponga la violación Constitucional que se ha generado, -

continuado que sea el procedimiento y resuelto el Juicio 

con sentencia definitiva por el Juez de Distrito que es

tá conociendo de la misma, en apelaci6n contra la resolu 

ci6n respectiva conocerá el Tribunal Unitario del Circuí 

to respectivo; sin embargo, tratándose del procedimiento 

que se siga en materia de Amparo por los Jueces de Dis-

troto de los diversos Circuítos en que está dividido el 

territorio Nacional, contra las resoluciones de los - -
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mismos, conocerá el Tribunal Colegiado del Circuito reti

pectivo en la revisi6n que $e interponga contra la r1•so

luci6n definitiva. 

Existe el caso de los Tribunales pertenecientes al 

Tercer Circu!to cuya división jurisdiccional es similar 

a la de los Tribunales del Primer Circuíto, ya que por -

el cúmulo de asuntos que se substancian en el Estado de 

Jalisco, la división de la administración de justicia se 

ha tenido que ajustar de conformidad con la materia suj~ 

ta a resolución. 

Por lo anterior se concluye que la jurisdicción -

para conocer del Juicio de Amparo está perfectamente de

finida con los conceptos anteriormente mencionados en la 

que se divide por Circu!tos, son los que jurisdiccional 

y territorialmente, dentro de su ámbito de validez, fa-

cul tados para conocer del Juicio a~ Garantías por viola

ción a las garantías del gobernado derivadas de un acto 

autoritario o de autoridad proveniente de alguna de las 

autoridades de la administración pdblica ya sea Federal 

o Estatal. 
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SUPUESTOS COMPETENCIALES 

b) Supuestos Competenciales.- Son varios los supuestos comp~ 

tenciales que trataremos en este apartado sujeto il estu--

dio sobre la naturaleza jurídica de la incompetencia; - -

pues como ya habíamos anticipado al tratar el concepto de 

jurisdicci6n para conocer del Juicio de Amparo, se ejerce 

a través de los Jueces de Distrito, los Tribunales Cole--

giados de Circuíto y la Suprema Corte de Justicia, y exceE 

cionalmente como ya lo vimos anteriormente ante el supe--

rior de la autoridad responsable en los términos del artí 
(3) 

culo 37 de la Ley de Amparo, operando un sistema de comp~ 

tencia entre estos 6rganos por lo que hace al Juicio de -

Amparo, y siendo determinada la divisi6n competencia! por 

la Constituci6n, la Ley de Amparo y la Ley Org~nica del -

Poder Judicial de la Federaci6n, por lo que, para fijar -

la competencia para conocer del Juicio de Amparo atendie~ 

do a la limitaci6n de la funci6n jurisdiccional o del - -

control Constitucional de los Jueces de Distrito, de los 

Tribunales Colegiados de Circuíto y de la Suprema Corte -

de Justicia, procederemos al estudio del primer supuesto 

competencial, como en este momento lo llamamos, y esto es 

para determina~ la competencia entre los Jueces de Distri 

to y la Suprema Corte por una parte y los Tribunales Co--

legiados de Circuito por la otra; para ello es necesario 

(3) Burgoa Ignacio Dr. "El ;ruicio rle Amparn" Décim'• Segunda Erliclón Piíg. 
409-410.- Cap. Décimo Primero, X. 
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establecer reglas qua nos permitan fijar claramente la --

competencia entre los 6rganos jurisdiccionales menciona--

dos, como a continuaci6n se hará menci6n. El Juicio de -

Garantías es procedente ante un Juez de Distrito cuando -

el acto que se reclama sea una sentencia definitiva civil, 

penal, administrativa ni se trate de un laudo dictado en 

materia laboral.(4) Sin embargo si el acto que se reclama 

o se impugna es una sentencia definitiva pronunciada en -

materia civil, penal o administrativa o bien se trata de 

un laudo arbitral que tenga el carácter de definitivo, --

será competente para conocer del mismo la suprema Corte -

de Justicia o el Tribunal Colegiado de Circuíto, de con--

formidad con los criterios que posteriormente trataremos 

ya que lo que determina la competencia en materia de Amp~ 

ro entre los Jueces de Distrito, la Suprema Corte y los -

Tribunales Colegiados de Circuíto, es la naturaleza del -

acto que se le reclama, imputa o atribuye. Esta regla --

que, independientemente que cada competencia, nos sirve -

en forma fundamental para calificar los dos tipos de Jui

cios de Amparo el Indirecto o Bi-Instancial y el Directo 

o Uni-Instancial. Para utilizar como regla el criterio -

jurisprudencia! en materia de procedencia de Amparo Dire~ 

to o Uni-Instancial del cual debe de conocer la Suprema -

Corte y los Tribunales Colegiados de Circuíto en sus res-

pectivos casos, se ha tomado como criterio que el acto 

(4) Ley Org5nica del Poclt>r Judicial ele la l'ecleración Art. 43 pág. :H3 -
Ley de Amparo refcH1nadil Edición 1984. 
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que se reclame haya sido un laudo dictado por un Tribunal 

de Arbitraje con motivo de los conflictos que se susciten 

entre los empleados de la Federación y la Dependencia o -

Unidad del Estado para los que ~stos prestan sus servi- -

cios, la causa que motiva la competencia de la Suprema --

Corte es la naturaleza de definitiva que tienen los lau-

dos o resoluciones que se dictan ante los Tribunales Arbi 

trales Federales, los que son por su naturaleza, semeian-

tes a los laborales que se dictan o sustancian ante las -

Juntas respectivas de Conciliación y Arbitra;e. 

Trat~ndose del Amparo Indirecto y del cual son compete~ 

tes para conocer los Jueces de Distrito, la regla que de

termina su competencia es que el acto que se reclame sea 

sentencia definitiva civil, penal o administrativa o un -

laudo arbitral también definitivo. 

Otras reglas que determinan la competencia de la Supr~ 

ma Corte y de los Tribunales Colegiados de Circurto en 

relaci6n a la procedencia del Juicio de Amparo Directo o 

Uni-Instancial, segdn el caso como lo señala el Dr. Iqna

cio Burgoa en su obra "El Juicio de Amparo", (5> son las --

siguientes: Conocer~n los órganos jurisdiccionales mencio 

nados del Juicio de Amparo Directo cuando se trate de - -

impugnar sentencias definitivas del orden civil, penal y 

(5) Burc¡oa Ignacio Dr. "El Juicio ,¡e Amparo" p.Í<J. 389 Décimo Segunda Erlic. 
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las definitivas dictadas por los Tribunales Administrati

vos incl~yendo dentro de esta categoría al Tribunal Pis-

cal de la Federación, también conocerán cuando se pronun

cien laudos definitivos por los Tribunales del Trabajo, -

ya sea que se trate de las Juntas Locales o Federales de 

Conciliación y Arbitraje o de los trabajadores al servi

cio del Estado. 

Como reglas para determinar tambi~n la competencia de 

los Jueces de Distrito, con claridad nos las trata el Dr. 

Ignacio Burgoa, tratándose de Amparo Indirecto o Bi-Ins-

tancial, encontramos las siguientes: "son competentes pa

ra conocer el Amparo Indirecto los Jueces de Distrito 

cuando el mismo se enderece contra leyes que tengan el -

carácter de autoaplicativas o heteroaplicativas, también 

contra actos de autoridad administrativa, es decir distin 

ta de los Tribunales Judiciales, Administrativos y del -

Trabajo, ya sea que estos actos se realicen aisladamente 

o emanen de un procedimiento ante la propia autoridad y -

que éstos no sean impugnables mediante recurso o Juicio -

alguno, pues por la propia naturaleza del Juicio de Garan 

tías y tra~ándose de Amparo Administrativo, que es de es-

tricto derecho, si existe recurso o Juicio previo, debe -

agotarse el mismo antes de intentar el Juicio de Amparo o 

de Garantías, pues de proceder éste sería una causal de -

sobreseimiento por improcedencia del mismn". (G) Asimismo, 

(G) Burgo¡¡ Ignacio Dr. "El Juicio de l\mparn" pág. 389 



18 

debemos recordar que tratándose de Amparo Administrativo 

también son competentes los Jueces de Distrito al promo

verse el Amparo Indirecto o Bi-Instancial al generarse -

actos de autoridad administrativa como en el siguiente -

caso: Si un gobernado solicita ante una autoridad admi-

nistrativa el otorgamiento de una concesi6n para prestar 

un servicio de transporte, y la autoridad realiza los e~ 

tudios previos de factibilidad para el otorgamiento de -

la misma, encontrando que es posible el otorgamiento por 

ser de interés público y por no afectar intereses de ter 

ceros, y a pesar de ello se niega el otorgamiento de la 

misma, el solicitante de la concesión podrá recurrir al 

Juicio de Garantías para obligar a la autoridad a que se 

dé satisfacci6n al interés general, mediante la sustan-

ciaci6n del Juicio de Amparo indirecto que se tramite. -

Otra regla que fija la competencia de los Jueces de Dis

trito es la que señala que es procedente el Juicio de -

Amparo ante éstos, contra actos de Tribunales Judiciales, 

Administrativos o del Trabajo, realizados dentro de jui

cio, fuera de juicio o después de que este haya conclui

do. 

También se fija por el Dr. Ignacio Burgoa como regla -

competencial, tratándose de Aniparo Indirecto, "Aquel que 

s~ endereza contra actos de lo~ Tiibunales Judiciales, -

Administrativos o del Trabajo habidos dentro del Juicin 
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. . - d . • . bl . - " ( 7l y cuya e)ecucion sea e 1mpos1 e reparac1on , 

Otra regla que determina la competencia para el Amparo 

Indirecto del cual deben de conocer los Jueces de Distri-

to, es la que señala la procedencia del Juicio de Amparo 

contra actos ejecutados dentro de juicio, fuera de juicio 

o después de concluído el mismo, que afecten a personas -

extrañas a él. 

Se señala también como regla competencial para la pro

cedencia del Amparo Indirecto o Bi-Instancial, los térmi-

nos de las fracciones II y III del artículo 103 de la - -

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, --

aquel que se endereza contra leyes o actos de autoridad -

Federal que bulneren o restrinjan la soberanía de los Es-

tados, o bién contra Leyes o actos de autoridad que inva

dan la esfera de la autoridad Federa1!81 

Otra regla que determina la competencia de los Jueces -

de Distrito en materia de Amparo Indirecto señalada por el 

Dr. Ignacio Burgoa en su obra citada, es la que señala la 

procedencia del Amparo "Contra sentencias definitivas ci-

viles o administrativas o laudos arbitrales definitivos -

(7) Burgoa Ignacio Dr. "El Juicio de Amparo" pág. 390 

(8) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Art. 103 - -
Fracc. II y III. 
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aictildos en Juicios en que no haya tenido ninguna ingerc~ 

cia la parte demandada, por falta o ilegaliil.Hl del empla

zamiento respectivo" ,(
9

) siempre gue tales fallos se impu.9. 

nen por violar la garantía de audiencia, pero es importa~ 

te reclamar en el Juicio que se interponga como acto re-

clamado toda la secuencia procesal anterior y los actos -

ejecutivos posteriores de haberse llevado a cabo éstos. -

Considero que para la procedencia de este tipo de Juicios 

de Amparo es fundamental el vincular el acto reclamado -

con los conceptos de violación y los antecedentes del pr~ 

pio acto en sf mismos, para que pueda darse una sentencia 

en que la Justicia de la Unión ampare y proteja al quejo-

so. 

Otra regla que determina la competencia de los Jueces 

de Distrito para conocer del Juicio de Amparo Indirecto,

es aquella que señala que éstos son competentes cuando se 

enderece el Juicio de Amparo contra autos o resoluciones 

dictadas por Tribunales Judiciales Civiles o Penales, o -

por Tribunales Administrativos o del Trabajo, que no ten

gan el carácter de definitivas, y que si afecten el cum-

plimiento de las formalidades que regulan el procedimien

to, previstas en el artículo 14 de nuestro pacto Federal. 

(9) Burgoa Ignacio Dr. Ob. Cit. pág. 390 
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Otro supuesto competencia!, que podemos considerar --

como un segundo supuesto en materia de Amparo, es el que 

determina la competencia entre los Tribunales Colegiados 

de Circuíto y la Suprema Corte en Amparo Directo o Uni--

Instancial. 

Otro supuesto competencial interesante de analizar lo 

es el que limita la competencia entre los Tribunales Co

legiados de Circurto y la Suprema cor.te ti-atándose de --
' . '·, 

Amparo Directo o Uni-InstanciaL 

Es importante, antes de fijar las reglascompetencia

les, considerar que el criterio para fijar 1ac6mpeten-

cia en materia de Amparo Directo entre la Suprema Corte 

y los Tribunales Colegiados de Circuíto, no es_.un crite

rio unitario, ya que la competencia la d~terminan las --

diversas materias sobre las que se haya dicitado el"fallo 

definitivo, como lo son la penal, la administrativa, la 

civil y la laboral, por lo que esto nos obliga, para 

hacer un estudio serio sobre la competencia mencionada,

ª referirnos a cada una de las materias citadas para se

parar la competencia entre estos 6rganos jurisdicciona--

les. 

COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE.EN.MATERIA.PENAL EN AMPARO 
DIRECTO 

Siguiendo el sistema que he adoptado de fijar reglas --
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competenciales en esta materia, la primera regla se dcter 

mina cuando se pronuncian sentencias definitivas para los 

efectos del Amparo, por Tribunales Judiciales del fuero -

Federal, no siendo en este caso determinante para fijar -

la competencia el monto de la pena que se imponga al que-

jos o. 

Una segunda regla que determina en materia Penal la --

competencia de la Corte, lo son las resoluciones definiti 

vas que se dicten por autoridades judiciales del orden --

comGn, cuando éstas impongan la pena de muerte o se san--

cione en la sentencia con pena privativa de libertad que 

exceda de cinco años. 

Ahora bién, también existe, de conformidad con el artí 

culo 24, fracci6n III, inciso a), de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federaci6d10>1a competencia atraye~ 

te que tiene la Suprema Corte cuando se dicten senten- -

cias definitivas penales e impongan a cualquier persona 

pena privativa de libertad superior a cinco años, y como 

quejosos los afectados impugnen el fallo en Amparo Direc-

to. 

(10) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacinn Art. 24, Fracc. TTI, 
inciso a), pág. 190 y 191 de la Ley de Amparo reformada. 
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COMPE1'ENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN 
MATERIA PENAL EN AMPARO DIRECTO 

Una primera regla que fija la competencia en materia -

penal de este 6rgano jurisdiccional lo son los fallos que 

se dicten por autoridades judiciales del orden común en -

los que no impongan la pena de muerte ni la privaci6n de 

la libertad del quejoso por un término que exceda de cin 

ca años de prisi6n. 

Una segunda regla de fijación de competencia del órgano 

citado, consiste en que cuando el acto reclamado sea sen-

tencia dictada en los incidentes de reparación de daño --

exigible a personas distintas de los inculpados, siempre 

que el incidente se relacione con los procesos penales -

que el fallo definitivo se haya pronunciado por autorida-

des judiciales del orden común, no condenen a la pena de 

muerte o en su defecto la sanción privativa de libertad -

que se imponga no exceda de cinco años para el otorgamie~ 

to de la libertad caucional. 

Comentario.- So0re la cuestión competencial, nos preo-

cupa la anarquía en la administración de Justicia Federal 

que se de a través del Juicio de Amparo Directo en mate--

ria Penal, pues puede acontecer que la Suprema Corte sus-

tente un criterio contrario al que sostenga algún Tribu~-

nal Colegiad"o de Circufto, sobre el mismo delito materia 
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de la sentencia, pues no es la naturaleza del delito lo -

que fija la competencia entre estos órganos jurisdiccio--

nales federales, sino el monto y la pena privativa de li-

bertad que en el fallo se determine, lo que trae como con 

secuencia que existan criterios contrarios sobre un mismo 

hecho delictuoso, provocando inseguridad jurídica en la -

adecuada administración de justicia. 

Por lo que para evitar el doble coriocimientode los --
',•:.,,>·.'-.,_._.··: 

Juicios de Amparo Directos en materia Penal',: se. propone -

la modificación del artículo 1071 fracciÓn·V, ihé:iso a),

de la Constitución debiendo quedar en la.siguierite.!forma: 
. : ~ ~· . . 

. ,._, 

"EN MATERIA PENAL CONOCERA LA SUPREMA.CORTE·CONTRA RESOLU 

CIONES DEFINITIVAS DICTADAS POR LOS TRIBUNALES JUDICIALES, 
.- ,._ ·.-· 

SEAN ESTOS FEDERALES, DEL ORDEN COMUN O MILITARES, CUANDO 

LA PENA EXCEDA DE CINCO Mos DE PRIS;ON;, .. 

Con lo anterior. rios .podrein~s dar cuenta claramente que 

es convenie~i:.eiÍa•i-efgrllla·'c~nstitucional propuesta para -

que exista' un s.olo c~Ited~ jurf.dico en la forma de impar 

tición de ju~'tfc.i~/-.sbb~e todo en materia penal, que, es 

por su propi~ naturaleza, la que puede afectar los inte-

reses de los ciudadanos que al haber delinquido se les --

prive de su libertad personal, y al existir un solo cri--

terio determinante de la forma de sanci6n de aquellos que 

incurren en violación de las normas penales, permite que 



la administraci6n de justicia sea en su más amplio con- -

cepto "Justo". 

COMPETENCIA DE LA SUPREMA COJ<TE EN MATERIA Jl.D~INISTRA'l'IVA 
EN AMPARO DIRECTO 

Una primera regla la da, en materia administrativa, el 

que se deberá promover Juicio de Amparo Directo por parti 

culares ante la Suprema Corte, contra sentencias definit! 

vas dictadas por Tribunales Federales, Administrativos o 

Judiciales, en las que no quepa o proceda ningún recurso 

o medio de defensa legal ordinario que decida la cuesti6n 

fundamental planteada, como se prevé en el artículo 107 -

fracci6n V inciso b) Constitucional(:ll 

Una segunda regla competencial, en materia administra-

tiva, en Amparo Directo, ante el 6rgano mencionado la da 

el artículo 25 fracci6n III, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federaci6n, que determina la competencia -

de la Suprema Corte a trav~s de la Segunda Sala en los --

asuntos de cuantía indeterminada cuyo monto exceda de cua 

renta veces en salario mínimo anual, o en aquellos asun--

tos que en opini6n de la Sala sean de importancia trascen 

dente para los intereses de la naci6n!12
> 

(11) Constitución Política de los Est:ad0s Unirlos Mexicanos llrt. 107 Fracc. 
V inciso b) 

(12) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federilcicín llrt. 25 Frncc. III 
piígs. 193 y 194 de]¿¡ Ley de Amparo rcfnrmada Edición 1984. 



COMPE'rENCIA DE LOS TRI13UNALES COLEGIADOS DE CTHClJI'!'O EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA EN AMPA!lO DIHECTO 

Una primera regla que determina la competencia de los -

Tribunales Colegiados de Circuito en materia Administrati-

va, opera de conformidad con el articulo 7 bis, fracción I 

inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe

deración (l3len el que se expresa, que cuando se trate de --

sentencias dictadas por Tribunales Administrativos o Judi-

ciales, en todos los casos, si son locales y, tratándose -

de federales, siempre que el interés del negocio no exceda 

de cuarenta veces el salario mínimo elevado al año, cono--

cerán los Tribunales Colegiados de Circuíto en materia Ad-

ministrativa de los Amparos Directos que se promuevan por 

los particulares cuando se vean afectados en sus Garantías 

Constitucionales. 

Una segunda regla se da, cuando en los mismos juicios,-

el interés del negocio sea de cuantía indeterminada y no -

revista importancia trascedental para los intereses de la 

Nación, en concepto de la Suprema Corte, criterio que nos 

obliga al siguiente comentario: 

Comentario.- En los Juicios de cuantía indeterminada, -

(13) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación Art. 7 bis Fracc. I 
inciso b) pág. 206 de la Ley de Amparo reformada Edición 1984. 
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la competencia entre los dos 6rganos jurisdiccionales qu~ 

da sujeta al criterio de la Suprema Corte, que en este ca 

so es de carácter n~tamente subjetivo, apoyándose en la -

norma legal que es vaga, ya que la Constituci6n y la Ley 

Orgánica no contienen disposición o regla que determine -

cuándo un Juicio Administrativo es de trascedental impar-

tancia para la Nación, pues simplemente el artículo 25 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación es limitativo en el carácter subjetivo que es-

te contiene al señalar el que baste que la Corte conside-

re que es de trascedental importancia para los intereses 

de la Naci6ri, para que se determine la competencia para -

la mismaj lo cual, en estricto derecho, es violatorio de 

garantías, pues carece del elemental criterio de funda- -

mentación y motivación que determine la competencia de --

este 6rgano por este concepto. 

COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE EN MATERIA CIVIL EN AMPARO 
DIRECTO O UNI-INSTANCIAL 

Una primera regla que determina la competencia de la 

Suprema Corte para conocer del Juicio de Amparo Directo 

contra cualquier sentencia definitiva con carácter de eje-

cutoria, dictada en los Juicios Federales o Mercantiles, -

independientemente del carácter del órgano judicial que --

sea responsable, y prescindiendo de la cuantía del negocio 
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nos la da el artículo 107, fracción V inciso e) de la - -

Constitución( 14~n el que se prev§ que en materia Civil --

cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en Jui 

cios de orden Federal o en Juicios Mercantiles, ya sea 

Federal o Local la autoridad que dicte el fallo, o, en su 

defecto, en los Juicios del orden común, en este tipo de 

resoluciones el órgano jurisdiccional competente lo será 

la Suprema Corte, en apoyo de este criterio encontramos -

la siguiente t~sis jurisprudencial: "Tesis 107, COMPETEN-

CIA DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE.- La competencia de 

las Salas de la Suprema Corte, se establece por la natu--

raleza del acto que se reclama, i independientemente de la 

naturaleza del procedimiento del que haya emanado y de la 

autoridad que haya intervenido.- Quinta Epoca: Tomo LXIV, 

pág. 1337.- Pulido Gumersindo, Suc. de. Tomo.LXVI, pág --

2405.- FF.CC. Nac. de M~xico. Tomo LXVII, pág 2641.- An-

drade María Luisa. Tomo LXVII, pág 4119.- Barragán Ame--

lia. 
~ . ·. l1 5;l t d . d Tomo LXX, pag. 1968.- Romo Bartolo", ex en ien o 

su criterio competencial para conocer por este órgano - -

cuando se trate de resoluciones, como se han dicho, defi-

nitivas, dictadas en Juicios Civiles del orden Federal, -

y si la sentencia afecta los intereses de los particula--

res, o, incluso de la Federaci6n, podrán ser reclamadas -

(14) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art. 107, - -
Fracc. V, inciso c) 

(15) Jurisprudencia Firme de la Suprema Corte en Materia de Amparo que -
comprende los años 1917 a 1965.- ~·csis 107 Quinta Epoca. 
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o combatidas a trav~s del Juicio de Amparo en defensa de 

sus intereses patrimoniales. 

Una segunda regla, que también determina la competen-

cia de la Suprema Corte para conocer del Amparo Directo, 

la determina el artículo 26, fracci6n III, incisos b) y 

c) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa- -

ci6n(lG)en el que se señala la competencia de la Tercera 

Sala del 6rgano jurisdiccional mencionado para conocer -

de los Juicios de Amparo Directo o Uni-Instan~iales que 

en materia Civil se promuevan contra sentencias definitl 

vas dictadas en apelaci6n o por violaciones cometidas en 

ellas o·.du~ante la secuela del procedimiento, ampliándo

se, también, la competencia de la Corte para conocer del 

Amparo c;¡ue se promueva en las controversias que afecten 

el orden ,y la estabilidad de la familia, estableciéndose 
." '·º 

una ex6epci6n en dos tipos de Juicios, que son aquellos 

que se tramiten en forma especial, como el de alimentos, 

o en forma ordinaria como el de divorcio. 

En. el inciso c) del artículo 107, fracci6n V, Consti-

tucional, que da competencia a la Corte, se expresa que 

en materia Civil cuando se reclamen sentencias definiti-

(16) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación Art. 26, Fracc .
III incisos b) y e), pág. 196 de la Ley de Amparo refonnada. 
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vas dictadas en Juicios del orden Federal, o en Juicios -

Mercantiles, sean Federales o Locales, las autoridades -

que dicten el fallo, o bien en Juicios del orden coman, -

es competente la Corte para conocer de los mismos, seña-

l~ndose, también, que en los Juicios Civiles del orden 

Federal las sentencias podrán ser reclamadas en Amparo 

por cualquiera de las partes, incluso por la Federaci6n,

en defensa de sus intereses patrimoniales. Este criterio 

nos obliga al siguiente: 

Comentario.- Sobre este particular y tratándose de es

te supuesto competencial, propongo que se reforme la Con~ 

tituci6n en el artículo 107, fracción V, inciso c), para 

que exista la uniformidad de criterios de las normas que 

determinen la competencia y no nada más nos guiemos por -

la forma en que la Ley Orgánica, en su artículo 26, frac

ción III, incisos b) y c), dan competencia a la Suprema -

Corte para conocer del Juicio de Amparo Directo o Uni-Ins 

tancial, es decir, concretamente propongo la unidad de la 

norma para que se señale que la Corte s6lo debe de conocer 

de los Juicios de Amparo que se promuevan contra resolu-~ 

cienes definitivas cuya cuantía sea determinada, es decir, 

cuando el interés del negocio esceda de veinticinco veces 

el salario mínimo, ya que la disposici6n Constitucional -

no determina montos que fijen o determinen la competencia 

en forma expresa por cuantía de este 6rgano jurisdiccional. 
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COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN 
MATERIA CIVIL EN AMPARO DIRECTO O UNI-INSTANCIAL 

Una primera regla que determina la competencia de los 

Tribunales Colegiados de Circuito en el Amparo sujeto a -

comentario, la determina el artículo 7 bis, fracción I, -

inciso c) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe

deración (l?)en <el .que se expresa, que hechas las sal veda--

des a que se contraen los artículos 24, 25, 26 y 27 de la 

Ley Orgánica mencionada, en materia Civil o Mercantil, 

son competentes los Tribunales Colegiados de Ci~cufto pa-

ra conocer de las sentencias contra las que no. proceda -

ningan recurso o medio ordinario de impugnaci6n, de con-

formidad con las Leyes que las rijan,. o tratándose·. de sen 

tencias dictadas en apelación en Juicios del orden coman 
.. ·.. . . . 

o Federal de cuant.1'.a determinada, en caAtidad que no exce 

da de veinticinco veces el salario mínimo elevado al año 

o de cuantía indeterminada, sefialá'.ndose también que cono-

cerán de las sentencia~ pronunciadas en los Juicios de --

alimentos y_de divorcio y los· relativos a la rectifica- -

ci6n y anotaci6nde actas. 

La segund~ regla para conocer los Tribunales Colegia-

dos de Circuito en materia Civil es la misma que habíamos 

(17) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación Art. 7 bis Fracc. I 
Inciso c).- pág. 206 de la Ley de Amparo reformada. 
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tratado en anteriores aspectos competcnciales en cuanto a 

la materia, siendo el aspecto competcncial que lo detcrml 

na el inciso relativo del artículo 107 Constitucional, --

fracci6n V y en este caso concreto el inciso c), por lo -

que no nos extendemos a realizar mayores razonamientos --

por haberse ya tratado. 

COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE EN MATERIA LABORAL EN AMPA 
RO DIRECTO O UNI-INSTANCIAL 

Una primera regla nos la determina el artículo 107, - -

fracci6n V, inciso d), en cuanto a que se expresa que será 

competente para conocer la Suprema Corte de Amparo Directo 

en materia Laboral, cuando en el mismo se reclamen laudos 

dictados por las Juntas Locales o Federal de Conciliación 

y Arbitraje, o por el Tribunal Federal de Conciliaci6n y -
(18) 

Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Una segunda regla, en materia Laboral, determinante de 

la competencia, la da el artículo 27, fracción III de la -

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n, que de--

termina que los juicios de Amparo Directo contra laudos de 

los Tribunales del Trabajo por violaciones cometidas en 

ellos, o durante la secuela del procedimiento, conocerá la 

Corte cuando se trate de laudos dictaños por las Juntas 

Federales de Conciliaci6n y Arbitraje en conflictos de - -

(18) Burgoa Ignacio Dr. "El Juicio de Amparo" pág. 396.- Décimo Segund<1 -

Edición. 
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curácter colectivo. Turnbién conocerá la Corte, con rr.oti-

vo de los laudos dictados por autoridades Federales de --

Conciliaci6n y Arbitraje en conflictos colectivos de Tru-

bajo, en asuntos relativos a la industria textil, eléctri 

ca, hulera, azucarera, minera, metalúrgica y siderúrgica, 

abarcando, inclusive, la explotaci6n de los minerales - -

básicos el beneficio y la fundici6n de los mismos, así --

como la obtenci6n de hierro metálico y el acero en todas 

sus formas. Igualmente los productos laminados del acero, 

hidrocarburos, petroquímica, ferrocarriles, Sociedades --

Nacionales de Crédito, así como de los casos de las empr~ 

sas que sean administradas en forma directa o descentrali 

zada por el Gobierno Federal, e igualmente empresas de --

servicios telefónicos y de transportación marítima y a~--

rea. 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN -
MATERIA LABOAAL EN AMPARO DIRECTO O UNI-INSTANCIAL 

La única regla que en materia Laboral nos determina la 

competencia para conocer los Tribunales Colegiados de Ci! 

cuíto del Amparo Directo en esta materia, es el criterio 

de exclusión que contiene la fracci6n VI del artículo 107 

Constitucional,(l9len la que se establece que dichos Tribu 

nales son competentes para conocer de este Juicio en el -

(19) Burgoa Ignacio Dr. Ob. Cit. pág. 396 Décimo Segunda Edición. 



supuesto de que el laudo que se reclame se dicte por las 

Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje Centrales o Locales en 

conflictos individuales de Trabajo, e inclusive, la frac

ción mencionada hace una división competencia! al expre-

sar que la Ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 

Constitucionales señalan el trámite y términos a que se -

deberán someter la Suprema Corte y los Tribunales Colegí~ 

dos de Circuíto para dictar sus respectivas resoluciones, 

con lo que determinan claramente sus facultades y compe-

tencias. 

Comentario.- La regla que determina en mi concepto, la 

competencia de la Suprema Corte y de los Tribunales Cole

giados de Circuíto en Amparo Directo o Uni-Instancial, es 

la calidad o carácter de la autoridad que dicta la resol~ 

ci6n, es decir, si la autoridad es Federal el Juicio de -

Garantías deberá promoverse ante la Suprema Corte, y si -

la autoridad que dicta la resolución o laudo es Central o 

Local, el Juicio de Amparo se deberá promover ante el - -

Tribunal Colegiado de Circuíto que le corresponda. Este 

criterio nos lleva nuevamente al punto de vista que se ha 

sustentado en relación al problema que se genera con re-

soluciones que sobre un mismo acto jurídico se dicten ta~ 

to por la Suprema Corte de Justicia como por los Tribuna

les Colegiados de Circuíto, mismas que aún tratándose - -

como se ha dicho, de un mismo acto jurídico, las resolu--
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cienes que se dicten pueden ser contrarias aan cuando se 

trate de la misma situaci6n a juzgar, siendo Gnicamente -

la causa que las diferencíe el que el procedimiento en un 

caso se haya substanciado ante una autoridad Federal y en 

otro caso ante una autoridad de carácter Local, lo que 

determina situaciones competenciales distintas y crite- -

rios distintos en la forma de juzgar un mismo acto jurí--

dico, lo que provoca inseguridad jurídica para los gober-

nadas, motivo que debe ser de honda preocupaci6n para to-

dos aquellos que tengamos interés en las cuestiones jurí-

dicas de nuestro país. 

COMPETENCIA ENTRE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y 
LA SUPREMA CORTE EN EL AMPARO INDIRECTO O BI-INSTANCIAL,

EN RELACION CON EL RECURSO DE REVISION 

Para entender con claridad este supuesto competencial-

entre la Suprema Corte y los Tribunales Colegiados de CiE 

cuíto, tratándose del Amparo Indirecto, nos la determina 

un recurso que en este caso es conocido como de Revisi6n, 

y se encuentra previsto por los articulas 8 3, fracci6n IV, 

y 84 de la Ley de Amparo; para el caso de competencia de 

la Corte, y el artículo 85 de la Legislaci6n invocada de

termina la competencia de los Tribunales Colegiados de ··-

Circuíto para conocer del Amparo Indirecto, como adelante 

lo analizaremos .<20l 

(20) Pallares Eduardo "DÍCcionario Teórico Práctico del Juicio de Amparo" 
pág. 221. 
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Antes de entrar al sistema de fijar las reglas que de

terminan la competencia en materia de Amparo Indirecto -

entre estos dos órganos jurisdiccionales, haremos una br~ 

ve referencia que nos permita comprender el porque conoce 

cada uno de los órganos mencionados del recurso de revi-

sión al interponerse Amparo Indirecto, y esto es debido a 

que contra las sentencias que se dicten por los Jueces de 

Distrito en primera instancia después de celebrarse la 

Audiencia Constitucional que se ha llevado ante ~stos re

clamando cualquier acto de autoridad, procede el recurso 

de revisi6n como lo prevé el mencionado articulo 83, fra~ 

ción IV de la Ley de Amparo, es decir, contra las senten

cias dictadas en la Audiencia Constitucional por los Jue

ces de Distrito procede el recurso de revisión y del cual 

conocerán la Suprema Corte de Justicia y los Tribunales -

Colegiados de Circuito en los siguientes casos: 

Una primera regla que determina la competencia de la 

Suprema Corte para conocer del recurso de revisión al 

plantearse Amparos Indirectos nos la determina el que es

te órgano jur1sdiccional tiene una competencia limitativa 

para conocer del recurso de revisi6n, ya que solo procede 

o se admite éste cuando se interpone contra las senten- -

cias dictadas por los Jueces de Distrito cuando el acto 

reclamado consista en una Ley Federal o Local impugnada -
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' · t · t · 1e~ 1 le · l · oe incons·1 uc1ona. omo eJemp o que pl·r1111tc conocic•r --

con meridiana claridad el supuesto competencial menciona-

do, se presenta cuando, trat5ndose de la cxpedici6n de --

una Ley y un ciudadano se siente agraviado por la misma,-

por considerar que 6sta tiene el carácter de inconstitu--

cional, puede promover Amparo contra su expedición, 6 en 

su defecto, contra el primer acto de aplicación que ~sta 

le genere, y de la sentencia que como se ha mencionado se 

dicte en la Audiencia Constitucional, si por alguna raz6n 

tal vez de carácter protector de las decisiones del Esta-

do se falla por el Juez de Distrito negando la Protecci6n 

Constitucional el ciudadano o quejoso podrá impugnar di--

cha resoluci6n mediante el recurso de revisión, y del - -

cual conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación -

en su Sala correspondiente según la materia de que se 

trate. Por ejemplo, si el Departamento del Distrito Fe-

deral expide leyes con el prop6sito de allegarse recursos 

y las mismas son inconstitucionales porque no se ajusten 

a la naturaleza del impuesto, o al objetivo que el mismo 

producto fiscal pueda generar, provocando en ocasiones la 

creación de leyes que impongan un doble tributo, éstas, 

por su naturaleza, serán inconstitucionales y, en revi- -

si6n,conocerá, como lo prevé el artículo 84, fracci6n I -

(21) Burgoa Ignacio Dr. Ob. Cit. pág. 397. 
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de la Ley de Amparo, la Suprema Corte de Justicia de la -

Naci6n. 

Una segunda regla que determina la competencia para 

conocer en revisi6n de las resoluciones que dicten los 

Jueces de Distrito al plantearse el Amparo Indirecto se -

funda en el artículo 103, fracciones II y III de la Cons-

tituci6n, es decir si en concepto del que promueve el Jui 

cio de Garantías se ha invalidado o vulnerado la sobera--

nía estatal sin que corresponda en el ámbito de su juris-

dicci6n, sin las facultades que existen entre la Federa--

ci6n y los Estados, del recurso de revisión que sobre es-

te particular se interponga, conocerá la Suprema Corte, -

de conformidad con los artículos 107 Constitucional frac-

ción VIII, inciso b) y naturalmente de conformidad con el 

artículo 84, fracción I inciso b), de la Ley de Amparo, -

103, fracción II y III del Pacto Federal y lo., fraccio-

nes II y III de la Legislaci6n de Amparo.( 22
> 

El criterio determinante para decidir la competencia -

de la Suprema Corte para conocer del recurso de revisión 

en el caso anteriormente tratado, está fundado en que las 

cuestiones planteadas ante la jurisdicci6n Federal, ata--

fien directamente a la defensa de la Constituci6n, bien --

(22) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Arts. 103,
Fracc. II y III y 107, Fracc. VIII inciso b). 
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sea frente a Leyes que el queioso considere contrarias a -

ellas o frente a actos que importen una transgreci6n al -

sistema de distribuci6n de facultades entre las autorida-

des Federales y las Locales, todo ello fincado en el prin

cipio de división de facultades a que se contraen el artí

culo 124 de nuestra Carta Magna. 

Otra regla que determina la competencia de la Suprema -

Corte en grado de revisi6n, cuando se falla un Amparo en -

la Audiencia Constitucional por Juez de Distrito, es el -

que éste se encause contra actos de Autoridades Agrarias -

que afecten a núcleos ejidales o comunales, y conocerá del 

recurso de revisi6n la Suprema Corte si el acto combatido 

en el Amparo Indirecto afecta a la pequeña propiedad, ya -

que la Corte debe de emitir resoluciones tuteladoras y pr~ 

tectoras de actos de autoridad que afecten a la 9equeña -

propiedad que es en materia Agraria, una de las cuestiones 

fundamentales que más perjuicios han parado al campesino -

mexicano y que desgraciadamente por el abuso del Juicio de 

Garantías por parte de terratenientes, ha motivado que la 

Suprema Corte emita una infinidad de criterios jurisprude~ 

ciales sobre este particular, pero siempre las resolucio-

nes que afecten a la pequeña propiedad serán emitidas tra

tándose del Juicio en comento por la Suprema Corte. 

Otro criterio que determina la competencia de la Supre-



ma Corta para conocer dol Amparo Indirecto trat~nrlosc dol 

recurso de revisión, es Pl mismo que en anteriores crite

rios competenciales hemos marcado, ya que de conformidad 

con los art[culos 107 Constitucional, fracci6n VIII inci

so e), y el 84, fracci6n I, inciso e) de la Ley do Amparo, 

la Suprema Corte conocerá de aquellos casos en qu0 la au

toridad responsable en materia Administrativa, sea Fede-

ral y no sea de las instituídas conforme a la fracción VI, 

base primera del artículo 73 de la Constitución; es decir, 

se atiende a las limitaciones que en materia cornpetencial 

establece la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa 

ci6n y se determina concretamente de conformidad con los 

asuntos que la Sala considere en su criterio subjetivo de 

importancia trascendente para los intereses de la Naci6n, 

cualquiera que sea su cuantía. 

Otra regla que determina la competencia de la Suprema 

Corte para conocer del recurso de revisi6n contra las - -

sentencias Constitucionales dictadas por los Jueces de 

Distrito en Audiencia respectiva, es el que la demanda de 

Amparo sea Penal y el que la misma se haya enderezado re

clamando actos por violación al artículo 22 de la Consti

tuci6n como lo prev~ el artículo 107, fracci6n VIII, in-

ciso f) en el que se expresa que contra las sentencias 

que se pronuncien en Amparo Indirecto emitidas por los 

Jueces de Distrito, procede la revisión y de ella conoce-
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rj la Suprema Corte de Justicia cuando en materia Penal se 

reclame violación al artículo 22 Constitucional, ya que, -

efectivamente, las penas prohibidas por el artículo 22 de 

la Constitución no pueden imponerse en una sentencia defi-

nitiva dictada en un Juicio Penal o de cualquier otra índ~ 

le, la que previo agotamiento del medio ordinario de impu~ 

nación solo será atacable en Amparo Directo ante la Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación. 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN EL 
AMPARO INDIRECTO O BI-INSTANCIAL 

Una primera regla que determina la competencia de los -

Tribunales Colegiados de Circuíto para conocer del Amparo 

Indirecto, la da el artículo 107 Consti~ucional, fracci6n 

VIII último párrafo y ésta es en cuanto al aspecto limita-

tivo para conocer en revisión del Juicio de Garantías en -

los casos que no encuadren en los incisos del a) al f) del 

mencionado artículo. 

Otra regla que determina la competencia de los Tribuna-

les Colegiados de Circuíto en este tipo de Juicios de Amp~ 

rio, es que mediante el mismo se reclamen actos de autori-

dades del Departamento del Distrito Federal o de las Admi-

nistrativas de los territorios Federales. Es decir, nos -

guiamos por el criterio establecido de indivisibilidad que 

existe entre el Presidente de la República y las autorida-
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dc!s del Departamento del Distrito Federal, siendo este el~ 

mento el que les da la facultad de autoridades Federales y 

pueda, en consecuencia, conocer del Juicio de Amparo Indi-

recto los Tribunales Colegiados de Circuíto. 

COMPETENCIA DE r,os- TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN 
AMPARO DIRECTO E INDIRECTO 

Los elementos que determinan la competencia de los Tri-

bunales Colegiados de Circuíto en la Rep6blica son la mate 

ria y el territorio, describiéndonos con precisión el Dr.-

Ignacio Burgoa en su obra "El Juicio de Amparo" en los si-

guientes términos: "Los factores que determinan la fija~ -

ción competencial entre los Tribunales Colegiados de Cir--

cuíto de la República en ambos tipos de Juicios de Amparo, 

son la materia y el territorio.- La materia es el criterio 

material que solo rige tratándose de los Tribunales Cole--

giados de Circuíto con residencia en la ciudad de México y 

que están comprendidos dentro de lo que la Ley Orgánica --

del Poder Judicial Federal denomina Primer Circuíto de - -

Amparo, 

Conforme al artículo 72 bis, fracción I de dicha Ley --

deber&n existir en la ciudad de México seis Tribunales Ca-

lcgiados de Circuíto cuya materia en Amparo Uni-Instancial 

y en Amparo Bi-Instancial es la penal, la administrativa,-

civil y laboral. 
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Los rcst~ntes Tribunales Colegiados de Circuíto, es d~ 

cir, los que residen fuera de la ciudad de M'xico, tienen 

competencia indistinta por raz6n de la materia en los dos 

citados tipos de Juicio de Amparo. 

El territorio.~ Cada uno de los Tribunales Colegiados 

de Circuíto de la República ejerce jurisdicción dentro de 

una cierta circunscripción territorial demarcada por la -

Ley Orgánica mencionada y la cual se integra, a su vez, -

con diversas circunscripciones territoriales de los Jue-

ces de Distrito que se encuentran bajo su su~6rdinación -

jerárquica. 

Conforme al territorio, es competente el Tribunal Cole

giado de Circuíto para conocer de los Amparos Directos o -

Uni-Instanciales, dentro de cuya circunscripción se ubique 

el domicilio de la autoridad que haya dictado la sentencia 

civil, penal o administrativa o el lauto arbitral definiti 

vos que se impugnen en la vía Constitucional (Arts. 107 

(23) 
Constitucional Fracc. VI y 45 de la Ley de Amparo)". 

El concepto de jurisdicci6n es un elemento fundamental 

para determinar el ámbito de validez ~n que ejercerá sus -

facultades cada uno de los Tribunales Colegiados de Circuí 

(23) Burgoa Ignacio Dr. "El Juicio de Amparo" págs. 400 y 401. 
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to de 1 a He pública, ptws C!S cono e i clo de! todos que cada 'rr _!_ 

bunal de los mencionados ejerce jurisdicci6n o tiene facul 

tades sobre cierta circunscripción territorial aue la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Fecleraci6n le tiene de--

terminada, lo que provoca que en los diversos circuitos de 

Amparo, hecha excepci6n del primero y de el tercero, la 

competencia de los Tribunales Colegiados de Circuíto para 

conocer del Amparo Directo o en revisi6n del Indirecto, es 

indiscriminada, y no sujeta a la materia. 

En este supuesto competencial tanto el Amparo Directo -

como el Indirecto en revisión, conocerán los Tribunales 

Colegiados de Circuíto, está determinado por la materia y 

el territorio, entendido como el lugar en que se verifique 

el acto reclamado, esencialmente el en que se ejecute, por 

lo que, estos dos factores determinan la fijación compete~ 

cial de estos órganos jurisdiccionales. 

COMPETENCIA ENTRE EL PLENO Y LAS SALAS DE LA SUPRE~.A CORTE 
EN MATERIA DE AMPARO INDIRECTO O BI-INSTANCIAL, CON MOTIVO 

DEL RECURSO DE REVISION INTERPUESTA 

El pleno de la Suprema Corte conoce del recurso de revi 

sión contra las sentencias dictadas en la Audiencia Consti 

tucional por los Jueces de Distrito en los ,Juicios de Amp~ 

ro Indirectos que se promuevan ante los mismos, y en los -

que el acto reclamado sea una Ley Federal o Local; atento 

a lo dispuesto por el artículo 84, fracción I de la Ley de 

Amparo. Pues una vez que el pleno ha establecido iurispru-
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dencia sobre la constitucionalidad o inconstitucionali-

dad de los actos que se reclaman a través del Amparo --

Indirecto, a las Salas incumbe el conocimiento, en gra-

do de revisi6n de los Amparos Indirectos que se promue-

van atacando una Ley por inconstitucional. 

COMPETENCIA DEL PLENO Y LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE -
PARA CONOCER DEL RECURSOS DE REVISION CONTRA LAS SENTEN 
CIAS QUE EN AMPARO DIRECTO PRONUNCIEN LOS TRIBUNALES CO 

LEGIADOS DE CIRCUITO 

Como ya hemos comentado a través de estos supuestos 

competenciales, el 6rgano jurisdiccional facultado para 

conocer de la revisi6n que se interponga contra las re-

soluciones emitidas en Amparo Directo por los Tribuna--

les Colegiados de Circuito es la Suprema Corte, pues --

solo son revisables por ésta cuando se tenga que deci--

dir sobre la inconstitucionalidad de una Ley o se esta-

blezca la interpretaci6n directa de un precepto de la -

Constituci6n, siemre que esa decisi6n o interpretaci6n 

no estén fundadas en la jurisprudencia establecida por 

la Suprema Corte de Justicia, como lo preceptúa el artí 

culo 83, fracci6n V de la Ley de Amparo~24 ) 

(24) Burgoa Ignacio Dr. "El Juicio de Amparo" págs. 562 - 563 Décimo -
Segunda Edición. 
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COMPETENCIA DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE EN AMPARO 
DIRECTO 

El criterio que define la competencia de este 6rgano -

en estos juicios, es la materia del juicio sobre que se -

haya dictado el fallo definitivo reclamado, sea civil, --

penal, administrativo o laboral, lo que define la compe--

tencia de este m~ximo Tribunal para conocer del Amparo --

Directo como se acredita con la jurisprudencia que a con-

tinuaci6n se transcribe: "La competencia de las Salas de 

la Suprema Corte, se establece po~ la naturaleza del acto 

que se reclama, independientri~~nte de la nituraleza del -

procedimiento del que haya emanad~ y de la autoridad que 

haya intervenido" jurisprudencia: apéndice 1975, Ba. par

te, Pleno y Salas, Tesis 65, .P.113. 1251 

COMPETENCIA ENTRE LOS JUECES DE DISTRITO EN MATERIA DE -
AMPARO INDIRECTO O BI-INSTANCIAL 

Los factores que determinan, de conformidad con el - -

artículo 36 de la Ley de Amparo, la competencia para que 

conozcan los Jueces de Distrito en materia de Amparo Indi 

recto lo son, en primer término, el territorio, la mate--

ria sobre la que verse el acto reclamado, la índole espe-

cial de la autoridad responsable, el lugar en donde haya 

(25) Jurisprudencia: Apéndice 1975, Ba. parte, Pleno y Salas, Tesis 65, 
Pág. 113. 
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comenzado a ejecutarse el acto impugnado, o el lugar en -

que deba de ejecutarse o se vaya a ejecutar éste. 

Por otra parte el territorio es uno de los factores d~ 

terminante de la competencia para que puedan conocer los 

Jueces de Distrito, tratándose de Amparo Indirecto o Bi-

Instancial, toda vez que cada Juez de Distrito tiene asi~ 

nada una determinada circunscripci6n territorial dentro -

de la que ejerce su jurisdicci6n, de conformidad con lo -

previsto por el artículo 73 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federaci6n. 

De conformidad con el artículo 36 de la Ley d~ Amparo, 

en relaci6n con el 107, fracci6n VII, Constitucional, el 

territorio es determinante para que se fije la competen-

cia para que un Juez de Distrito pueda conocer de un Jui

cio de Garantías, por lo que, al efecto, la Ley de la ma

teria, ha establecido que en materia de territorio es 

Juez competente para conocer del Juicio de Amparo aquel -

en cuya jurisdicci6n se ejecute o trate de ejecutarse el 

acto reclamado, pues es sabido que el lugar en donde vaya 

a ejecutarse el acto reclamado fija la competencia del -

Funcionario Judicial citado: sobre este particular se pla~ 

tean problemas de criterios competenciales cuando sean -

varios los actos reclamados que se atribuyan a una o va-

rias autoridades responsables, puediendo tener unos el --



48 

carácter de ordenadores o decisorios, y otros, el de eje

cutores. En este caso, será Juez competente aquel en cu

ya circunscripción territorial se ubique el sitio o lugar 

donde §stos Gltimos se vayan a realizar, aunque los pri-

meros emanen de autoridades cuya residencia no pertenezca 

a la circunscripción en donde se llev6 a cabo el acto; c~ 

mo ejemplo mencionaremos, tratándose de Amparo Administra 

tivo Indirecto promovido en contra de actos de ~utorida-

des Federales, como son las de la Secretaría de Comunica

ciones y Transportes y Estatales como lo son las que re-

gulan el tránsito local en el estado de Guanajuato. En -

el presente caso, si el Amparo se promueve contra las - -

órdenes giradas por ambas autoridades con el propósito de 

detener, encerrar, sancionar o infraccionar a los vehícu

los de los quejosos, y los mismos son detenidos y encerra 

dos en el estado de Guanajuato por autoridades Federales 

y solicitan o menciona.n en las actas de encierro respect.:!:, 

vas e infracciones correspondientes, que estas infraccio

nes deberán ser calificadas y pagadas en la ciudad de Mé

xico, Distrito Federal, aGn cuando se presenta un proble

ma de doble competencia de conformidad con la Ley de Amp~ 

ro y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

será competente para conocer del Juicio de Garantías cual 

quiera de los Jueces de Distrito en materia Administrati

va en el Distrito Federal, de conformidad con el turno -

que para el efecto por criterio, se ha establecido en este 
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Circuíto de Amparo. 

Otro factor determinante de este supuesto competencial 

a estudio, lo es el que los actos de ejcuci6n reclamados, 

sean susceptibles de realizarse materialmente en diferen

tes lugares comprendidos dentro de la jurisdicción terri

torial perteneciente a diversos Jueces de Distrito. En -

este caso y de conformidad con el segundo párrafo del -

artículo 36 de la Ley de Amparo, es competente para cono

cer el Juez de Distrito que primero previno en el conoci

miento del Juicio de Garantías, admitiendo la demanda co

rrespondiente. En este caso el quejoso tiene la facultad 

de elegir entre los distintos Jueces de Distrito dentro -

de cuya jurisdicci6n se desenvuelva o pueda desenvolverse 

la ejecuci6n íntegra de los actos reclamados. 

Otro factor determinante de .la'. competencia tratándose 

del territorio, lo.es el lu~ar en donde resida la autori

dad responsable. Sobre este su.puesto competencial la Su

prema Corte de. Justicia en eje·cutoria aislada que a con-

tinuaci6n se transcribe: "Competencia en Amparo.- Para -

resolver la controvercia de jurisdicción que pueda surgir 

entre diversos Jueces de Distrito, se debe tomar la dema~ 

da de Amparo, tal corno ha sido formulada por el quejoso,

supuesto que los actos que en ella se reclaman originan -

la jurisdicción; y la circunstancia de que alguna de las 
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autoridudes rQsponsllblcs niegue la existcnt.:.i.i del ac:to re-

clamado, no ser5 motivo para hacer cambiar la jurisdicci6n 

del negocio, que ha sido fijada por los tirminos de la de-

manda propuesta" Jurisprudencia: Apéndice 1975, ªª· Parte, 

Pleno y Salas, Tesis 6 9, P. 120. (26 ) Ha definido que es 

Juez de Distrito competente aquel en cuya jurisdicción re-

sida la autoridad que dictó la resolución reclamada, pues 

en tal caso, por analogía, se aplica el párrafo tercero 

del artículo 36 del la Ley de Amparo, que establece que es 

Juez competente aquel en cuya jurisdicción resida la auto-

ridad que hubiese dictado la resolución reclamada, cuando 

ésta no requiera ejecución material. 

Otro factor determinante de la competencia para conocer 

en razón del territorio lo es si la resolución reclamada,-

ameritando ejecución material, c~n su solo dictado viola -

alguna garantía individual y se reclama antes de la que --

haya comenzado a ejecutarse; el Juez de Distrito que debe 

de conocer de la demanda de Garantías que se interponga es 

aquel dentro de cuya jurisdicción resida la autoridad orde 

nadora, con apoyo en el párrafo cuarto del artículo 36 de 

la Ley de Amparo. 

(26) Jurisprudencia: Apéndice 1975, 8a. Parte, Pleno y Salas, Tesis 69 -
Pág. 120. 
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Entrando al estudio del segundo de los factores que a~ 

termina la competencia entre los Jueces de Distrito para 

conocer del Amparo Indirecto, lo es la materia jurídica -

sobre la que verse el acto reclamado. Cabe aclarar que -

este criterio competencial s6lo es aplicable a los Jueces 

de Distrito pertenecientes al Primer Circuito de Amparo,

es decir, a los Jueces de Distrito que tienen su jurisdi~ 

ci6n en el Distrito Federal, ya que, en la mayoría de los 

restantes Circuitos los Jueces de Distrito tienen compe-

tencia para conocer del Juicio de Amparo Indirecto sobre 

cualquier materia sea civil, penal, laboral, administrat.!_ 

va o bien, cuando el acto r.eclamado se interponga contra 

una Ley o un Reglamento emitido por el 6rgano Estatal res 

pectivo. 

El tercero de los factores ~ue determina la competen-

cia entre los Jueces de·Distrito para conocer del Amparo 

Indirecto, lo es la índole especial de la autoridad res-

pensable, ya que de conformidad con los artículos 42 y 43 

de la Ley de Amparo, estos dispositivos contienen reglas 

especiales para el establecimiento de la competencia de -

los Jueces de Distrito, basada en la calidad o índole de 

ciertos :6rganos judiciales; como ejemplo presentaremos el 

Juicio de Garantías que se interpone en la ciudad de Tol~ 

ca, Estado de México, ante cualquiera de los dos Juzgados 

de Distrito correspondientes al Segundo Circuíto de Amparo 
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contra actos del Juzgado Tercero de Distrito del Distrito 

Federal en materia Penal y el Tribunal Unitario respecti

vo. De conformidad con el artículo 42 de la Ley de Ampa

ro y como lo establece el Dr. Ignacio Burgoa en su obra -

"El Juicio de Amparo" }2 7
l el órgano competente para cono-

cer es el mencionado en la ciudad de Toluca, en razón de 

ser el más inmediato dentro de la jurisdicción del Tribu

nal Colegiado de Circuíto a que pertenezca dicho Juez. 

Con el estudio de los anteriores supuestos competenci~ 

les considero que queda ámpliamente analizada la situa- -

ci6n que determina la competencia para conocer por parte 

de los diversos 6rganos judiciales, ya sea Amparo Directo, 

o bien Amparo Indirecto o Bi-Instancial, sujetos a estu-

dio, y que dejo al análisis y crítica de todos aquellos -

que lean este trabajo si se cumplió con los objetivos y 

fines perseguidos. 

(27) Burgoa Ignacio Dr. Ob. Cit. Págs. 389- 390. 
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LI\ INllIBI'I'ORII\ 

c) Esta es una figura jur{dica la cual considero de carácter 

nétamente competencia! y en forma alguna niego el carác--

ter jurisdiccional que algún tratadista puediera darle, -

atendiendo a que el concepto de inhibitoria se entiende -

como el impedir o prohibir que un Juez o Tribunal conti--

núe conociendo de un Juicio, o tramitándolo, o bien, que 

el propio Juez se abstenga de continuar el procedimiento 

en un Juicio.' 29
> 

La Ley de Amparo, en los articulas 48, 48 bis, 51, 53, 

55 y 56 se ocupa del estudio de las causas o fundamentos 

que determinan la inhibitoria y el procedimiento que se -

sigue en el mismo, observándose que la Ley de Amparo no -

precisa formalidad alguna que deba llenarse en el oficio 

inhibitorio, por lo cual se sugiere recurrir al C6digo --

Federal de Procedimientos Civiles, en forma supletoria, -

para llenar este vacio o, en su defecto, a la Ley Adjeti-

va Procesal del Distrito Federal o bien, por economía de 

criterio seguir el uso o la costumbre que también es de--

terminante en la forma de sustanciaoi6n de la inhibitoria 

al plantearse la misma. 

(.?8) Pallares Eduardo Lic. "Diccionario ele Derecho Procesal Civil" Piig. -
25). 
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No se abunda en el estudio de este concepto, en virtud 

de no existir en la Ley de l\mparo criterios determ.inantes 

de la forma de sustanciaci6n de la inhibitoria, ya que, -

la misma s6lamente se puede volver litigiosa, por decirlo 

así, entre dos 6rganos jurisdiccionalesfcuando ~stos de--

ciden sostener su competencia, por lo que en tal evento -

y al plantearse la solicitud de que un 6rgano jurisdicci~ 

nal se inhiba en el conocimiento de un Juicio de Garan- -

tías, de inmediato se deberá remitir la solicitud con las 

constancias procesales al Pleno de la Suprema Corte de --

Justicia de la Naci6n, para que este 6rgano dicte la re--

solución respectiva, en la que se determine cuál es el --

6rgano competente que deberá seguir conociendo del Juicio 

de Garantías respectivo. 

LA DECLINATORIA 

d) La figura jurídica de la declinatoria está prevista en el 

artículo 52 de la Ley de Amparo C
29

l en el que se establece 

que cuando alguna de las partes estime o advierta que un 

Juez de Distrito esté conociendo de un Amparo que sea de 

competencia de algún otro 6rgano jurisdiccional, éste, de 

inmediato, declinará en favor del órgano competente remi-

tiéndole las actuaciones procesales y dando aviso por ofi 

(29) Pullures Eduardo Lic. "Diccionario Teórico Práctico del Juicio de -
Ampar0" Pág. 87. 
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las 48 horas comunicará si acepta o no la competencia que 

ha sido declinada en su favor, haci6ndolo del conocimiento 

de las partes y de la Suprema Corte de Justicia. 

Para el caso de que el Juez requirente insista en decli 

nar su competencia y la cuesti6n se planté entre Jueces de 

Distrito de la jurisdicci6n de un mismo Tribunal Colegiado 

de Circuíto, dicho Juez remitirá los autos a este Tribunal, 

dando aviso al Juez requerido para que éste oponga ante el 

Tribunal lo que estime pertinente. En el caso de q11e 1;1 -

contienda competencial se dé entre Jueces de Distrito de -

diferentes Circuítos o Jurisdicciones, el Juez requirente 

remitirá los autos a l~ Suprema Corte de Justicia con avi

so al Juez requerido, para que éste comperezca ante el - -

órgano citado a exponer lo que estime conducente en rela-

ci6n a la cuesti6n competencial planteada. 

Como conclusi6n del presente Capítulo, en el cual nos -

hemos ocupado de analizar la naturaleza jurídica de la in

competencia, hemos encontrado que la jurisdicción es el 

elemento fundamental en el Juicio de Amparo auP permite al 

6rgano jurisdiccional, en el ámbito de su competencia, - -

sustanciar Juicio de Garantías en el cual se reclamen ac-

tos atribuíbles a autoridades Estatales o Federales, per-

mitiéndome anticipar, como tema esencial a sostener en este 
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Lrabajo, que la comp~tencia es, por decirlo, así el ele-

mento fundamental que insta al órgano jurisdiccional para 

conocer de un Juicio de Garantías que se ha interpuesto -

por violación a alguna de las Garantías de los gobernados, 

y que, independientemente de que en el momento que se 

dicte la resolución de fondo se determine el conceder o -

negar la protección Cosntitucional, desde que el órgano -

jurisdiccional sostiene su competencia al plantearse Jui

cio de Garantías, deber~ concederse si se ha solicitado -

por el quejoso, la suspensión provisional de los actos -

reclamados, a fin de mantener viva la materia del Amparo. 

Rl criterio por el cual sostengo este punto de vista es -

debido a que en el Cuaderno Incidental, una vez que la -

responsable, de conformidad con lo dispuesto por el artí

culo 131 de la Ley de Amparo y dentro de las 24 ho~as rin 

da $U informe previo, va a permitir el analizar en este -

Cuaderno si sostiene o no la suspensi6n provisional con-

cedida al dictarse la resolución incidenta1 correspo~die~ 

te. También sostengo este criterio atento a que, tanto -

las autoridades responsables como el tercero perjudicado 

dentro del Cuaderno respectivo, con causas fundadas, pue

den solicitar el que se revoque la suspensión provisional 

concedlda, quedaDdo a criterio del Juzgador en la resolu

ción que se dicte en el Cuaderno Incidental respectivo, -

conceder la suspensi~n definitiva mediante el otorgamien

to de las garantías a que la Ley se refiere, a fin de - -
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garantizar el daño o perjuicio que en el caso se puediera 

generar o causar con la suspensi6n provisional o def initi 

va concedida, por lo que sostengo que, para mantener viva 

la materia del Amparo, siempre deberá de concederse la -

suspensi6n provisional de los actos reclamados en el mo-

mento de fijarse la competencia por parte del órgano ju-

ri sdiccional que conozca del Juicio de Amparo. 
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Cl'.PITULO II 

l.- INCOMPETENCIA DE NO CONOCER POR 

LOS JUECES DE DISTRITO 

a) La incompetencia por cuanto a 

la autoridad que realiza el -

acto reclamado 

b) La incompetencia planteada e~ 

tre Jueces de Distrito de di-

ferentes Circuitos 

c) Contenido de la resoluci6n 

que emite la Suprema Corte de 

Justicia al plantearse la in-

competencia entre dos Jueces 

de Distrito de diferente Cir-

cufto. 
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"INCOMPETENCIA DE NO r.ONOCER POR LOS JUECES DE DISTRITO" 

CAPITULO II 

En principio nos parecerá extraño el tema escogido en -

este segundo Capftulo, en cuanto a la incompetencia de no co

nocer por los Jueces de Distrito, pero el artículo 52 de la -

Ley de Amparo nos dice que, cuando ante un Juez de Distrito -

se promueva un Juicio de Amparo de que otro deba conocer, se 

declarará incompetente de plano y comunicará su resoluci6n al 

Juez que en su concepto deba de conocer, lo que, en estricto 

derecho procesal nos lleva a la figura quP. ya tratamos de la 

declinatoria; sin embargo, por mi propia experiencia en el -

manejo del Juicio de Amparo con el que me he encariñado, rel~ 

cionar~ buscando el amarre entre el primer Capitulo y este -

segundo, sujeto a estudio, como si se tratare del planteamie~ 

to de una demanda de Amparo, en la que considero como funda-

mental para la procedencia de la misma, el que existan entre 

el acto reclamado y los conceptos de violaci6n y los propios 

antecedentes del mismo, una íntima relaci6n que nos lleve a -

encontrar en este trabajo, que los puntos tratados en el Capf 

tulo primero y los que se desarrollan en este Capítulo segun

do se relacionan, pero, para este caso de estudio con otro -

objetivo y punto de vista que a continuaci6n encontraremos. 
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LA INCOMPETENCIA POR CUANTO A LA AUTORIDAD QUE REALIZA EL ACTO 
RECLAMADO 

a) La incompetencia por cuanto a la autoridad que realiza el -

acto reclamado.- De conformidad con los artículos 40, 41, -

42, 42 bis, 43 y 43 bis de la Ley Org~nica del Poder Judi--

cial de la Federaci6n, la incompetencia, por cuanto a la --

autoridad que realiza el acto reclamado, s6lo es dable de -

conformidad con la divisi6n territorial relativa a los Jue-

ces de Distrito pertenecientes al Primer Circuíto de Ampa--

ro, por ejemplo, los Juzgados de Distrito pertenecientes al 

Distrito Federal y con residencia en la ciudad de México.--

El motivo por el cual en este Gnico Circuíto de Amparo se -

da la incompetencia entre Jueces de Distrito por raz6n de -

la autoridad que realiza el acto reclamado, es debido a que 

el artículo 40 de la Ley de Amparo hace divisi6n por mate--

rias de las cuales deben de conocer los Juzgados de Distri

to del Distrito Federal P0>cabe hacer la aclaraci6n que exi2_ 

ten Juzgados de Distrito adscritos al Tercer Circuíto de --

Amparo y que son los pertenecientes al Estado de Jalisco, -

los cuales han tenido que ser divididos, al igual que los -

del Distrito Federal o del Primer Circurto, por materia, 

como lo son, la penal, la administra tiv~ ~ la~ de trabajo, la 

civil y la agraria, lo que nas permite encontrar el porque 

(30) Burgou Ignacio Dr. Ob. Cit. Cap. Déci.mopri.mcro, IX pág. 408. 
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de la incompetencia por cuanto a la autoridad que realiza 

el acto rer.larTJado, debiéndose entender por acto reclamacio 

el que el demandante o quejoso en un Juicio de Garantías 

impute o atribuya a la o a las autoridades que señale ca-

mo responsables en el propio Juicio, sosteniendo que los 

actos que les atribuyen son violatorios de las Garant!as 

Individuales del gobernado o de la soberanfa Lncal o Fede 

ral según se trate.( 3l> 

La imputaci6n que el quejoso o reclamante realir.e en -

el Juicio de Garantías en contra de una o varias autorida 

des responsables, sean Ordenadoras o Ejecutoras, en su --

caso, puede ser falsa o verdadera y comprender una afirma 

ci6n de un hecho o, en su caso, de un derecho, la primera 

puede consistir en atribuír a la o a las autoridades, el 

haber ordenado o ejecutado determinado acto, y P.n el se-

gundo caso, se sostiene que el acto es violatorio de la 

Constituci6n Federal por las causas o hechos que sobre el 

particular el quejoso mencione. 

I.a incompetencia por cuanto a la autoridad que realiza 

el acto reclamado para que los Jueces de Distrito del Dis 

trito Federal o del Estado de Jalisco, se dá en raz6n de 

( 31) Pallares Eduardo Lic. "Diccionario Teórico y Práctico del Juicio de 
Amparo" Págs. 12, 13, 14, 15, 16 y 17. 
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la división que por materias en estas dos Entidades Fede-

rativas existe, para que estos órganos jurisdiccionales -

puedan conocer, es decir, si por error o trámite adminis-

trativo de la Oficialía de Partes común se remitiera ante 

un Juzgado de lo Civil demanda de Garant!as en la cual, -

uno o varios quejosos están imputando o atribuyendo actos 

que consideran violatorios de Garantías de autoridade de 

carácter nétamente administrativo y cuyos efectos o con--

secuencias pueden ser de carácter privativo de libertad -

de los quejosos, en este caso el Juez de Distrito que por 

error haya recibido la demanda de Garantías, deberá de 

inmediato declinar su competencia en favor del Juez de 

Distrito en materia administrativa en turno que le corre~ 

ponda conocer de la propia demanda, esta situaci6n, en --

forma similar, es aplicable a las materias civil, laboral, 

agraria, así corno la penal, demostrándose en consecuencia, 

que la incompetencia de no conocer por los Jueces de Dis

trito del Distrito Federal y del Estado de Jalisco por --

cuanto a la autoridad que realiza el acto reclamado, se -

dá por declinatoria, atendiendo a la naturaleza del acto 

(32) reclamado, lo que define la competencia P.n rñz6n de la 

materia para que el Juez de Distrito en Turno respectivo 

conozca del mismo .. 

(32) Pallares Eduardo Lic. "Diccionario Teórico y Práctico del Juicio de 
Amparo" Pág. 143. 
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Podríamos abundar en relaci6n con la incompetencia de -

no conocer por los Jueces de Distrito en raz6n de la auto

ridad que realiza el acto reclamado, analizando en forma -

particular, concreta y especffica, cada una de las mate- -

rias de que conocen los Jueces de Distrito adscritos al -

Primer Circufto de Amparo, pero considero innecesario tal 

estudio, toda vez que al haber explicado, como anteriormen 

te lo hice, con base en que se estaba sosteniendo en lo 

particular, actos atribuíbles a autoridades de carácter 

nétamente administrativas, lo cual define y precisa el que 

debe de conocer de los actos que a las mismas se impute -

será un Juez de Distrito en turno en materia Administrati

va, así sucesivamente este criterio deberá ser aplicado a 

las demás materias mencionadas, lo que obliga o define que 

un Juez de Distrito no puede conocer de un Juicio de Garan 

tías en donde las autoridades llamadas a Juicio sean die-

tintas de la materia que está facultado para conocer, lo -

que provoca que el mismo se declare incompetente, declina~ 

do en favor de quien juzgue, debe seguir conociendo en ra

z6n del acto o materia sujeto a estudio. Sin embargo en -

situaciones verdaderamente excepcionales, es dable soste-

ner que un Juez de Distrito al que se le plantee una cues

ti6n en la que se reclamen actos de los que habrá de cono

cer en funci6n de la materia de que está facultado para -

conocer, en forma derivada se le planteen acciones que co

rrespondan a otra materia, pero que, por el enlace o la --
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rntima rclaci6n que se d6 entre tales actos, no pueda sus-

traerse en el conocimiento de tales actos como derivados -

de una situación general. 

LA INCOMPETENCIA PLANTEADA ENTRE JUECES DE DISTRIDO DE 
DIFERENTES CIRCUITOS 

b) La incompetencia planteada entre Jueces de Distrito de di-

ferentes Circuftos.- La incompetencia planteada entre Jue-

ces de Distrito de diferentes Circuftos, nos obliga a cono 

cer la íntima relaci6n que existe entre el concepto de - -

competencia y jurisdicción, entendiéndose por competencia 

la porción de jurisdicción que la Ley atribuye a los órga-

nos jurisdiccionales para conocer de determinados juicios 

o negocios,< 33lpor lo que me atrevo a considerar que la - -

competencia y la jurisdicción, tratándose del Juicio de --

Amparo, son la unión que existe entre el eslav6n y la cad~ 

na, es decir, ambos conceptos, tratándose de Amparo, van -

unidos y son muy difíciles de separar. 

De conformidad con el articulo 51 de nuestra Legisla- -

ción de Amparo, y como lo señala el Dr. Ignacio Burgoa en 

su obra "El Juicio de Amparo" ~J 4 lencontramos que cuando un 

Juez de Distrito advierte o conoce que otro Juzgador ha -

(33) Pallares Eduardo Lic. "Diccionario Teórico y Práctico del Juicio de 
Amparo" Pág. 69 

(34) Burgoa Ignacio Dr. ,.,El Juir.io ne Amparo" Pág. 413. 
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tom~do cuenta o está conociendo de otro Juicio promovirlo -

por el mismo que-josa y contra las mismas autoriílades res-

pensables, por el mismo acto reclamado, aún cuando los - -

conceptos de violaci6n sean distintos, se deberR ffintrar al 

estudio de las demandas respectivas, como a continuaci6n -

se procede, decretando, en consecuencia el sobreseimiento 

de uno de estos Juicios, sin necesidad de la acumulaci6n -

respectiva por las siguientes razones: 

Si un Juez de Distrito advierte incompetencia de otro -

Juez de Distrito, perteneciente a Circuito distinto del -

que está conociendo, la contienda competencia! se plantea

rá mediante el requerimiento que el Juez inconforme reali

ce al Juez que se encuentre dentro del Circuito requerido, 

y en este caso ambos Jueces, con las copias certificadas -

de las demandas respectivas, en las que conste la expre- -

si6n de la fecha y hora de presentaci6n y de las constan-

cías respectivas con las cuales se inici6 la tramitaci6n,

se remitirán al Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 

quien ordenará la tramitaci6n del ex~ediente que se forme 

oyendo al representante social, en este caso al Ministerio 

Público Federal, y lo que aleguen las partes por escrito,

turnándolo a la Sala respectiva, la cual resolverá dentro 

del término de ocho días cuál de los Jueces contendientes 

debe de conocer del Juicio de Garantfaq, dPclarando, en -

su caso, el sobreseimiento del Juicio similar, o en su --
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caso, si se trata de asuntos diversos, decretar mediante -

la resoluci6n respectiva que cada uno de escos Jueces debe 

continuar conociendo del Juicio ante cada uno promovido. 

En esta cuesti6n competencial, se plantea la problemáti 

ca materia de estudio de este trabajo, es der.ir si al pla~ 

tearse la incompetencia entre los 6~ganos jurisdiccionales 

de diferentes Circuitos, se deberá de conceder o no la sus 

pensi6n provisional de los aCtos reclamados, o bien, si al 

advertirse la cuesti6n competencia! por cualquiera de los 

6rganos judiciales, ya iniciado el procedimiento y sin - -

haberse dictado la resoluci6n incidental. respectiva, se --

deLerá de sostener la suspensi6n provisional concedida en 

el Juicio de Garantías promovido. 

Sobre este particular, sostengo, en lo personal, que a 

fin de mantener viva la materia del Amparo. las autorida-

des jurisdiccionales, aún tratándose de Circuitos de Ampa

ro distintos, que conozcan de. Juicios de Ga~.int:.!as. promo

vidos por el mismo quejoso, en tanto re·suelve,la·'saia res-
".-,,- - ', .. _ 

. ,,.,, ·:· ' --· .. ::· _·· '·- ' 

pectiva de la Suprema Corte de Justii:::ia·ae\la.Náci6h, debe 

rá de sostener la suspensi6n provisionaf·ébn'Óradidá; .hasta 
.•. ,_», ·_ . __ ;'_·:::··._ • .: .. _: - -

en tanto se resuelva cuál es el 6rgano 
'\ ·" - . 

urisdiccional que 

debe seguir conociendo de la d~manda pla~te~cla, y de la -

resoluci6n que sobre el particulai' ~e 'dicte, se podrá de--

terminar en primer término si se trata de un mismo asunto, 
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por lo que en tal evento el Juicio planteado ante el Juez 

de Distrito, afin cuando no pertenezca al Circuíto del - -

Juez requirente inconforme, se sobreseerá, quedando en -

consecuencia sin efecto alguno la suspensión dictada por 

el Juez incompetente, quedando en este caso el Juez incom 

petente facultado para hacer efectivas si fuPran procede~ 

tes, las cauciones o medidas de aseguramiento relaciona-

das con el asunto o acto reclamado. CabA aclarar que en 

este caso concreto de la incompetencia planteada entre -

Jueces de Distrito de diferenteR Circuítos, cuando se tra 

ta del mismo quejoso, no se da la figura de la acnmula- -

ci6n atrayendo al Juicio más viejo el más nuevo, de con-

formidad con el criterio del Legislador previsto en el -

artículo 51 de la Ley de Amparo, dándose en consecuencia, 

el sobreseimiento por i.mprocedencia del Juicio más nuevo, 

ello seguraroente con el prop6=ito d~ evitar resoluciones 

contrarias por criterios de Juzgadores distintos en pri-

mer término y a fin de evitar, también, la concurrencia -

de demandas de garantías en forma indiscriminada que satu 

ren la administraci6n de justicia, afectando lo que pre-

vé el artículo 17 Constitucional, en cuanto a que la mis

ma debe ser pronta y expedita. Ahora bien, si en el caso 

sujeto a resolución por la incompetencia planteada la Sa

la respectiva de la Suprema Corte de Justicia decide, des 

pués del análisis correspondiente, resolver que se trata 

de asuntos diversos, cada uno de los Jueces de Distrito -
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deber."i continuar conociendo del Juicio promovido, resol- -

viendo en su oportunidad si la Justicia de la Unión debe o 

no Amparar al quejoso en relación a los actos que atribuya 

de determinadac autoridades llamadas a Juicio. 

Con los conceptos aquí vertidos segan mi criterio muy -

personal, queda analizada la cuestión de incompetencia - -

planteada entre Jueces de Distrito de diferentes Circuítos, 

y la forma en que se resuelve la incompetencia por resolu-

ción expresa de la Sala respectiva de nuestro máximo Tribu 

nal que es la Suprema Corte de Justicia. 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION QUE EMITE LA SUPRE~.A CORTE DE JUSTI
CIA AL PLANTEARSE LA INFOMPETENCIA ENTRE DOS JUECES DE DISTRITO 

DE DIFERENTE CIRCUITO 

c) Contenido de la resolución que emite la Suprema Corte de 

Justicia al plantearse la incompetencia entre dos Jueces de 

Distrito de diferente Circuíto.- Como consecuencia de la 

cuestión competencial planteada por Jueces de Distrito de -

diferentes Circuítos encontramos que los mismos instan al -

6rgano jurisdiccional denominado Presidente de la Suprema -

Corte de Justicia de la Naci6n, el cual desde el momento en 

que recibe la certificación de las demandas presentadas an-

te los órganos jurisdiccionales denominados Jueces de Dis--

trito de distintos Circuítos, atendiendo a la materia de la 

demanda de Amparo planteada, procede a remitirla para su 

substanciación, rPs;luci6n o ejecutoria respectiva a 13 - -
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Sala que le toque conocer de la materia objeto del Juicio 

de Garantfas. 

I.a Sala, en cuanto recibe la documentación certificada 

mencionada, procede a hacer el estudio respectivo emitien 

to proyecto para ser llevado al Pleno que para el día y -

hora en ~ue se señale será integrado para su estudio, y -

del cual se emitir<'i resolución en la que deberá de conte

ner los siguientes elementos fundamentales o básicos: Si 

se tratare de un mismo asunto, se resolverá que deberá de 

continuar el Juicio promovido ante el Juez competente quP. 

orjginal y primeramente previno en el conocimiento del -

asunto, decretándose la subsistencia del auto dictado en 

el incidente de suspensi6n respectivo, el cual propongo y 

sustento que deberC'i ser en el sentido de conceder la sus

pensión provisional que de los actos se reclame, para el 

caso en que ya se haya dictado la suspensión definitiva y 

de estar conociendo por recurso de revisión interpuesta -

por el quejoso, el Tribunal Colegiado del Circufto respe~ 

tivo, se deberá decretar en la resolución correspondiente 

se giren los avisos respectivos al Tribunal mencionado -

para que si result6 incompetente para conocer de la deman 

da de Qarantías promovida, el Juzgador del Circuíto que -

se declare incompetente, se dicte el auto respectivo en -

el cual quede sin materia el recurso, atendiendo a que -

sigue el Cuaderno Incidental la suerte del Principal en -
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cuanto al sobreseimiento por improcedencia decretado en la 

resoluci6n que sobre el particular dicte la Sala que cono-

ci6 de la incompetencia planteada. 

Para el caso de que del estudio que realice la Sala re~ 

pectiva de éste se determine que se trata de asuntos diveE 

sos, es decir, de juicios de Garantáis que aún cuando han 

sido promovidos por el mismo quejoso, los actos que se - -

imputan, aún cuando se trata de las mismas autoridades, -

son distintos, cada juzgador deberá seguir cono~iendo del 

Juicio respectivo y deberán dictar la resoluci6n que con--

forme a derecho en cada caso proceda. 

Con lo anterior cc:insid9roque queda debidamente agotado 

el estudio de ia resof~ci6nq~e dicte la Surpema Corte de 

Justicia de.1a·NaciÓn bu~ndo se plantea la incompetencia -

entre dos Jueces d~\Dist~ir.o di'! diferentes Circurtos. 
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CAPITULO III 

1. - EL INCIDENTE DE SUSPRNSTON l\L PT.ANTF.ARSE 

LA INCOMPETF.NCIA 

a) BrAve referencia a la naturaleza jurf 

dica del incidente de suspensi6n pro

visional de los actos reclamados. 

b) La NF.CESJ.DAD de conceder la s11spensi6n 

provisional de los actos reclamados -

para sostener viva la materi~ del - -

Amparo, cuando el Juez de Distrito SP 

der.lara incompetente. 

c) Los efectos de la suspensi6n provisi~ 

nal concedida por Juez de Distrito in 

competente. 

d) La suspensión provisional concedida -

por Juez de orden común. 

e) La doble suspensi6n provisional conce 

dida y sus efectos, 

f) La garantía ofrecida ante la Sala res 

pensable para conceder la suspensi6n 

de los actos reclamados y el procedi

miento de cancelaci6n de la garantía 

otorgada. 



72 

"EL INCEDENTE DE SUSPENSION AL PLAN'l'EARSE LA INCOMPE'rENCIA" 

CAPITULO III 

En este capítulo nos ocuparemos de estudiar la naturale 

za jurídica del incidente de suspensión de los actos reclama

dos, atendiendo a que la suspensi6n del acto rer.lamado es la 

instituci6n que en nuestro Juicio de Amparo reviste una impo~ 

tancia trascendental por los efectos que pronucP, pnr lo 4ue, 

el incidente de suspensión, atendiendo a su naturaleza jurídi 

ca, lo analizaremos en primer término, desde el punto de vis

ta netamente procesal en la siguiente forma: 

De conformidad con las tesis de los procesalistas, éstos -

sefialan que el incidente en los juicios es una custión - -

accesoria al juicio principal, y que por su misma natural~ 

za de accesoriedad ñebe de tramitarse y substanciarse en -

Cuaderno por separado, y la resoluci6n que en el mismo se 

dicte, tendrá el carácter de resolucrón incidental y algu

nos la califican como de auto interlocutorio, sin afectar 

el procedimiento que, por decirlo así, se siga en el Cua-

derno Principal que maneja el Juicio en sí mismo. De ahí -

la naturaleza del incidente de suspensión en los Juicios -

de Amparo, y su formación accesoria y substanciaci6n inde

pendiente del negocio o Cuaderno Principal. 
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Du conformidad con el proyecto de Ley Orgánica de Amparo -

de Don Jos~ Urbano Fonseca, formulado bajo la vigencia del 

Acta de Reformas de 1847, en la que se hace ya alusión ge-

neral de la suspensión del act:o reclamado, dando competen-

cia a los Magistrados de Circufto para suspender temporal-

roer.te el acto recurrido, violatorio de las Garant1as Indi-

vidu~les, se marca el inicio del concepto de competencia -

de los actos reclamados. Tal facultad era vaga en el pro-

yecto de Ley Orgánica, pues Don Jos~ Urbano Fonseca no se 

preocup6 por reglamentarla de modo. mi'nudioso, o, al menos 

preciso; no obstante, lo i.~teres~!lte del proyecto es que -

ya se empezaba a vislumbrar para rc'gular separadamente del 

Juicio de Amparo la custi6n tFüativa a la suspensi6n del ·· 

acto reclamado, por lo que, es hasta la Ley Orgánica de -

Amparo de 1861, riagla-.mentaria de los art1culos 101 y 102 -

de la Constitucj6n de 1857, hasta donde se contiene o con-

templa una réglamentaci6n propiamente dicha respecto de la 

suspensi6n del. acto reclamado,., dejándo hasta ese momento -

que el otorgamiento o negaci6n de la. suspensi6n provisio--
. -·. . -

nal de los; actos reclamados, de ser una decisión judicial 

exclusivamente unilateral y subjetiva, pasa a· ser respeta

da por la propia imposici6n y, por otra parte, puesto que 

dicho ordenamiento consignaba en su artfc.1110 5°, ·según mi 

particular punto de vista, que la suspensión provisional -

deja de ser o constituir el mern e.fr.>c~o de una decisi6n -

judicial por lo que, para su otorgamir.>ntn, era similar a -
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lo que prev6 actualmente el ar~ículn 124, fracción T, de 

la Ley de Amparo; es decir, la solicitud ele tal benofir;io 

suspensi0nal por el agraviado, cnmenz~ndose a fijar uno -

de los requisitos para la procedencia en el otorgamiento 

de la suspensi6n provisional de los actos reclamados. Pa 

rn una mayor comprensi6n de mi aseveración, la iniciativa 

de Ley Orgánica presentada al Con0reso de la Unión por el 

señor Ministro de la Suprema Corte de Justicia, Lic. D0n -

José Urbano Fonseca, iniciativa que no obstante no haber -

tenido n.imgiín éxito en virtud de que el Gobierno del Gene-

ral Arista, sucumbi6 meses después ante la última dictadu-

ra de Don Antonio L6pez de Santa Ana impiñiendo ésto posi-

blemente que fuese conocida la iniciativa de non .José Urb~ 

no Fonseca, por constitu!r un precedente de valor inaprc--

ciable de nuestra actual legislnci6n de ~mparo, nos obliga 

a ir al texto mismo de dicha iniciativa que establece en -

su artículo 5°, lo siguiente: "Cuando el actor pidiere que 

se suspenda desde luego la Ley o acto que lo agravia, P.l -

Juez, previo inform~ de la autoridad ejecutora del acto --

reclamado, que rendirá dentro de 24 horas, correrá trasla-

do sobre este punto al ~rom6tor Fiscal, que tiene obliga-

ción de evacti~;lo d~n~ro de igual término't~S) De la expre--. . -{ ., . . ··~ ·-. ' 

si6n "otorga~'á':~;ment~neamente el Amparo" int~rpreto el --

(35) Burgoa Ignacio Dr. "El Juicio de Amparo" pág. 672. 
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sentido que le prctendi6 dar Don Jos6 Urbano Fonseca de 

mandar suspender provisionalmente el acto reclamado, ya 

que en ese entonceR la providencia estaba sujeta a la re-

solución definitiva que pronunciara la Suprema Corte, ad-

virtiendo que, desde ese momento, aQn cuando no reglament~ 

do en forma expresa o tácita, se empezaba ya a hablar del 

incidente de suspensión, del que tanto estamos necesitados 

los gohernados al promover Juicin de Garantías, en el cual, 

para conservar viva la materia del Amparo, siempre deberá 

de concederse la suspensión provisional de los actos que -

se reclamen, aan cuando se tenga que sujP.tar el quejoso a 

cumplir determinadas formalidades procesales, como lo son 

el otorgamiento de fianzas o garantías cuando sean llama-

dos a Juicio terceros que pudieran verse afectados en sus 

derechos, en los casos que proceda. 

En donde encontramos por primera vez en forma expresa -

el instituto de la suspensi6n provisional de los actos re

clamados, es en la Primera Ley de Amparo-de fecha 30 de -

noviembre de 1861, la que en su artículo 2° declara: artí

culo 2°. - "Todo habitante de la República, que en su per.s~ 

na o intereses crea violadas las Garant!as que le otorga -

la Constitución o sus Leyes Orgánicas, tiene derecho de -

ocuirir a la Justicia Federal, mediante el Juez de Distri

to del Estado en que resida la autoridad que motiva la - -

queja", y el artículo que crea la suspensión del acto re--
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e li:imaclo en la Ley de l\mparo citada, es el 4 °, que a la l~ 

tra dice: articulo 4°.- "El Juez de Distrito correrá tras 

lado por tres días a lo más, al Promotor Fiscal, y con su 

Audiencia declarará, dentro del tercer día, si debe o no 

abrirse el Juicio, conforme al artículo 101 de la Consti-

tuci6n; excepto el caso en que sea de urgencia notoria, -

la suspensión del acto o providencia que motiv6 la queja, 

pues entonces lo declarará, desde luego, bajo su respons~ 

bilidad". (J6) 

Es a partir de la vigencia de la Ley señalada, en don

de por primera vez se habla de la suspensi6n del acto re

clamado como providencia, en relaci6n al acto que motiva 

la queja, quedando, a partir de ese momento, bajo la res

ponsabilidad del juzgador el decidir si concede la suspe~ 

si6n del acto reclamado en contra del acto de autoridad -

que da lugar a la queja, por lo que considero que nuestro 

Juicio de Amparo se vi6 profúndamente beneficiado a fin -

de que las autoridades en contra de las cuales se p-omue

ve la queja, con la suspensi6n concedida no puedan dejar

la sin materia, en relación a la resoluci6n que en el Cua 

derno Principal se dicte, en la que pueda o no concederse 

la protecci6n Constitucional solicitada. 

(3G) Burgoa Ignacio Dr. Ob. Cit. Pág. 671-672. 
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La segunda Ley ele Amparo "de 20 de enero de 1869 fue --

promulgada por el Presidente Benito Juárez, observándose -

que esta segunda Ley es concisa, perfecta en la unidad de 

sus partes y toca exprésamente los fines para los que fue 

creada" ; 37 l por lo que, al tocar, en su artfculo 3º el as-

pecto suspensional, se observa que se permite al Juzgador 

desde entonces, suspender orovisionalm~nte el acto emanado 

de la Ley o de ld aut~ridad que hubies~ sido reclamado, y 

en el artfculo 5° se analiza también que cuando el actor -

pidiere que se suspendiere la ejecución de la Ley o acto -

que lo agraviare, el Juez, según mi criterio, habrfa podi

do resolver sobre dicha suspensi6n a la mayor brevedad po

sible con solo el escrito del actor; estos artfculos prov~ 

nientes de las Leyes de Amparo mencionadas, los he analiza 

do como antecedentes fundamentales del criter.~o que soste!l. 

go a través de este estudio, en cuanto a la necesidad de -

conceder la suspensi6n provisional de los actos reclamados, 

y en cuantc a la naturaleza jurfdica del incidente de sus

pensión, que para sostener viva la materia del Amparo des

de la presentaci6n de la demanda de Garantías, debe conce

derse, ya que el informe que las autoridades responsables 

rindan al juzgador, permitirá que se pueda dictar su reso

lución incidental definitiva, que puede ser ~n el sentido 

(n) surgoa Ignacio Dr. "El Juicio de Amp,1ro" Pág. 672. 
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de ratificar la suspensi6n provisional concedida, o revo-

car su propio auto, de conformidad con las cuestiones que 

sobre el acto reclamado hayan formulado las autoridades -

responsable, o, en su caso, el tercero perjudicado llama-

do a juicio, siendo propio señalar que por la propia nat~ 

raleza jurídica del incidente de suspensión, la autoridad 

jurisdiccional, desde que conoce del Juicio de Garantías 

y 1e es solicitada por el o los quejosos la suspensión 

provisional, y en su oportunidad la definitiva, de los 

actos reclamados de las autoridades señaladas como respo~ 

sables, se deber~ conceder la suspensión provisional me--

diante el otorgamiento de garantía, de con~iderarse nace-

sario por el juzgador, quedando sujeto a análisis y de --

conformidad con el informe que rindan las autoridades res 

pensables el que se confirme o se niegue el beneficio de 

la suspensión definitiva pedido, por lo que a continua- -

ción iniciamos el estudio de la naturaleza jurídica del -

incidente de suspensión provisional de los actos reclama-

dos como sigue: 

BREVE REFERENCIA A LA NATURALEZA JURIDICA DEL INCIDENTE DE -
SUSPENSION PROVISIONAL DE LOS ACTOS RECLAMADOS 

a) I.a naturaleza jurídica del incidente de suspensión del -

acto reclamado, es una providencia cautelar que puede de-

cretarse mientras no se falle en definitiva, por senten--

cia firme el Juicio de Amparo promovido y tiene, entre --
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otros los siguientes objetivos: 

a)l.- Mantener viva la materia del Juicio, o sea, el acto re

clamado, evitando que llegue a consumarse de modo irrepa-

rable y, en cor.secuencia, sea necesario decretar el sobre

seimiento del Amparo. Hemos observado que los gobernados 

frente al Estado, encuentran que en ocasiones existen ac-

tos autoritarios provenientes de autoridades del mismo, y 

que éstas, cuando advierten que en los juicios de Garan-

tías que se promueven no se solicita o no se concede la -

suspensi6n provisional o definitiva de los actos reclama-

dos, le dan celeridad a la ejecuci6n de los actos emanados 

por éstas para que una vez que se consuman el Juicio de -

Garantías promovido se sobresea afectando Garantías Consti 

tucionales a los quejosos. Es por ello que, a través de -

todo este Capítulo, se observará mi reincidencia en soste

ner mi particular punto de vista, en cuanto a que desde el 

momento en que se presente la demanda de Garantías, y den

tro del término que marca la Ley de Amparo para su admi- -

si6n, al dictarse el auto admisorio por la autoridad judi

cial que conozca de la demanda de Garantías, deberá decre

tar de inmediato la suspensi6n provisional de los actos 

que se reclamen, imputen o atribuyan de las autoridades 

responsables en su doble división, ya sea que tengan el 

carácter de Ordenadoras o de Ejecutoras, para que las mis

mas se vean impedidas en continuar realizando el acto quo 
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el CJUC'josc combate a través ckl Juicio ch• 1\mµaro ['romovi

do, el que, de materializarse o ejecutarse, adquiriría el 

carácter de acto consumado y, en consecuencia, sobreven-

dría el sobreseimiento del Juicio de Amparo, provocando -

con ello que el gobernado se vea en ese momento afectado 

en sus Garantías Constitucionales, y, a pesar de tener -

derecho a que se le restituyan las mi~mas, por no conce-

derce la suspensión provisional de los actos reclamados -

se incurre en esta violaci6n de Garantías que día a día -

nos encontramos se dá en los diversos Tribunales que con~ 

cen de los Juicios de Amparo, esto es debido a que en mu

chas ocasiones el juzgador, a pesar de que el artículo --

130 de la Ley de Amparo le otorga la facultad discrecio-

nal, de otorgar la suspensión provisional, tal vez por te

mor a incurrir en responsabilidad, niega la concesión de 

la misma, sin recordar que el motivo por el cual han sido 

designado Jueces, es para que los mismos administren e -

impartan justicia, ya que considero, en lo particular, 

que el hecho de que un Juez de Distrito, de conformidad -

con las facultades que le otorga la propia Ley de Amparo 

desde el momento en que recibe la demanda de Garantías, -

debe de conceder la suspensi6n de los actos reclamados, -

y será materia de las cuestiones que procesalmente se co~ 

tinden dentro del Cuaderno Incidental, lo que determine -

el otorgamiento o no confirmando en su caso la suspensi6n 

definitiva de los actos reclamados. No deseo abundar en 
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e~tu momen~o sobre las cuestiones relativas a la suspen- -

si6n del acto reclamado ya que en el inciso b) de este Ca

~ítulo con mayor detalle me referiré al mismo. 

a)2.- Un segundo objetivo, respecto de la naturaleza jurídica 

del incidente de suspensi6n, es el relativo a impedir que 

el quejoso o gobernado siga sufriendo los daños y perjui-

cios causados por el acto reclamado hasta el punto de 

hacerlo irreparable, lo cual equivaldría, de no concederse 

la suspensi6n provisional desde la presentaci6n del Juicio 

de Amparo, a una nugatoria de justicia por parte del 6rga

no jurisdiccional ante quien se plantea la queja o reclamo 

respectivo. 

En este inciso, es conveniente analizarlo en ~uanto a -

su esencia y profundidad, pues el hecho de conceder la sus 

pensi6n provisional impidiendo al quejoso se le sigan cau

sando perjuicios y daños por el acto reclamado, ésto equi

vale en el Juicio de Amparo, desde el punto de vista n~ta

mente procesal, a medidas cautelares que se dicten en ~ste 

o, en su caso, a las providencias precautorias a las que -

están obligados todos los juzgadores a dictar, cuando en -

los juicios del orden común se adviertan cuestiones que -

puedan tener el carácter de irreparables dentro del propio 

juicio. 
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l~mos estudiado o analizado rlos objetivos que su bus-

can al concederse la suspensión provisional de los actos 

reclamados, lo que nos obliga a preguntarnos ¿qué es? y 

¿en que consiste la suspensión provisional en el Juicio 

de Amparo?, y considero que la suspensión en los Juicios 

de Garantías no es otra cosa que la orden que gira la au

toridad jurisdiccional a la autoridad o autoridades res-

pensables dentro de su doble jerarqufa llamadas a juicio, 

para que se abstengan de continuar o ejecutar el acto re

clamado, y para cuyo cumplimiento la Ley otorga al 6rgano 

jurisdiccional determinadas medidas que varían según el -

caso, y cuya finalidad es la de que se respeten las órde

nes o decisiones que para el respeto de la suspensi6n pro

visional concedida sobre el particular se giren. 

Es importante hacer mención que la suspensión provisi~ 

nal de los actos reclamados no tiene efectos restituto- -

rios y que sólamente actGa en el presente y respecto del 

futuro, cabiendo tocar el caso de excepción sobre este -

punto a estudio señalado por el Lic. Jorge Trueba Barrera 

en su obra "La suspensión del acto reclamado en el Juicio 

de Amparo", respecto de que cuando el acto reclamado con

siste en la privaci6n de la libertad con el objeto de que 

un elector no emita su voto, en cuyo caso el efecto que -

produce la suspensión provisional es de ponerlo en liber

tad, a título de ejemplo, señalaré que es sabido que en -

...... ------~ 
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asuntos del orden Penal, cuando se trate de la privación 

de la libertad personal, en el supuesto de que se ha co

metido dicha privación, el efecto de la medida cautelar 

es el de que se decrete de inmediato la escarcelaci6n -

del quejoso quedando éste a disposici6n del Juez Federal 

que lo ordena, caso del Amparo contra incomunicación. 

Después de analizar en qué consiste la suspensión pr~ 

visiónal, debemos de estudiar quiénes pueden decretarla, 

y es obvio que por regla general la decretan los Jueces 

de Distrito o Tribunales competentes ante quienes se tra

mita el Amparo y de los cuales al hacer el estudio de las 

cuestiones competenciales abundantemente hemos tocado, 

por lo que en obvio de repeticiones innecesarias no se 

mencionan encontrando también que sobre el anterior prin

cipio existen casos de excepción de los que aquí nos ocu

paremos como son los siguientes: 

1.-En los Amparos Directos que se interponen ante la Suprema 

Corte de Justicia y los Tribunales Colegiados de Circuíto 

o ante el superior jerárquico, es la propia autoridad re~ 

ponsable la que suspende el acto reclamado y sus efectos, 

es decir, el Juicio de Amparo Directo se promoverá en 

única instancia de conformidad con el artículo 158 de la 

Ley de Amparo ante la Suprema Corte de Justicia o ante -

los Tribunales Colegiados de Circuíto, el que solo será -
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viles, Penales o Administrativos, o contra laudos de Tri-

bunales del Trabajo, cuando sean contrarios a la letra de 

la Ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica o 

a los principios generales del derecho, a falta de Ley 

aplicable, etc. Ahora bi~n, y entrando al primer caso de 

excepción en materia de concesión de la suspensi6n provi-

sional, por órgano distinto del jurisdiccional Federal, -

este lo es la autoridad responsable de la que se está seña 

lande por parte del quejoso que los actos generados por la 

misma le son violatorios de garantías, y sin embargo, en -

este caso de excepción, es la propia autoridad responsable 

y llamada a juirio en el JIJT.p2.ro Directo promovido la q:;e -

ordena se suspenda su propia decisión y aún los efectos 

que la mis~a produzca, observándose que esta autorida~, 

cuando el quejoso promueve Juicio de Garantías Directo, 

solicita que para que surta efectos la medida cautelar que 

en este caso así lo considero por la forma de concesión -

del órgano que la otorga, pide que dentro de los cinco 

días siguientes al de su otorgamiento, se garantice el po

sible daño o perjuicio que se pudiere ocasionar al tercero 

perjudicado en su caso, para que surta efectos la suspcn-

si6n que la propia autoridad concede, garantía que tiene -

como fin en el caso de los juicios civiles, el garantizar 

como hemos dicho al tercero perjudicado, los daños y per-

juicios que con la interposición del juicio de Amparo se -
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le puedan generar, por lo que una vez exhibida la garantía 

pedida, se dicta el auto respectivo, se~alando que procede 

la medida cautelar decretada suspendiendo sus propios ac-

tos, y es cuando este órgano jurisdiccional del orden co-

mún remite para su substanciación, al Tribunal Federal - -

competente que, ha de conocer, ya dijimos, puede ser la -

Suprema Corte de Justicia o el Tribunal Colegiado de Cir-

cuíto respectivo, los que, una vez que han recibido la de

manda de Amparo promovido continúan su substanciaci6n. 

2.-En determinados casos las autoridades del orden común y en 

auxilio de las Federales, decretan la suspensión porvisio

nal de los actos reclamados como lo prev~n los artículos -

38 y 144 de la Ley de Amparo, en los que se expresa que en 

los lugares en que no resida Juez de Distrito, los jueces 

de Primera Instancia dentro de cuya jurisdicci6n radique -

la autoridad que ejecuta o trata de ejecutar el acto, ten

drán la facultad de recibir la demanda de Amparo, pudiendo 

ordenar que se mantengan las cosas en el estado en que se 

encuentren por el término de-"'72 horas, que deberán ampliaE 

se en lo que sea necesario de conformidad con la distancia 

en que resida el Juez de Distrito competente, y ordenará -

que se rindan a éste los informes respectivos, formando un 

expedientillo de Amparo por separado en el que se consigne 

un estracto de la demanda, la resolución que se mande sus

pender provisionalmente y el acto que se atribuya, así - -
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como los oficios o mensajes rc;spectivos <Jir..:idos pa1·a el -

efecto de hacer cumplir la resolución suspansional concedi 

da, cuya eficacia est&n obligados a procurar tamhi~n los -

Jueces d9 Distrito a quienes sean remitidas las demandas -

de Garantías que se promuevan en estos términos! 38 ) 

3.-Diversas especies de suspensiones. 

Encontramos que en los Juicios de Amparo, las suspensi~ 

nes que se promueven son las siguientes: de oficio, a pe

tici6n de parte, provisional, definitiva la otorgada me- -

diante la garantía que constituye el quejoso a favor del -

tercero perjudicado y que ya analizamos, la que no exige -

e~ requisito de garantía, y la concedida por causas cuper

venientes como lo previene el artículo 140 de la Ley de -

Artiparo y que a continuaci6n explicaremos. 

La suspensi6n de oficio o a petici6n de parte también,

en cierto modo es contraria al principio enunciado por la 

fracci6n II del artículo 107 Constitucional, se~ún la cual 

el Juicio de Amparo se inicia y prosigue a petici6n de 

parte. Gin embargo está plenamente justificado porque hay 

casos bastante graves en que la autoridad que conoce del -

(38) Ilurgoa Ignacio Dr. Ob. Cit. Págs. 408-409-410. 
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Juicio de Amparo, debe de inmediato decretar.la de oficio -

para evitar la consumación de los mismos, o por lo menos -

que se sigan causando daños y perjuicios trascendentales -

al quejoso. Esta suspensión de oficio, observamos que es 

muy común que se dé en los Juicios de Amparo Indirectos 

que se promueven ante los Jueces de Distrito, cuando se 

alegan violaciones de garantías que importen el peligro de 

la privaci6n de la libertad, de la vida, deportación o de~ 

tierro, incorporaci6n forzosa al ejército y armadas Nacio

nales y aquellos prohibidos por el artículo 22 del Pacto -

Fed-?ral. 

En la fracci6n II del artículo 123 de la Ley .de Amparo, 

también se prevé el otorgamiento de la suspensi6n de ofi-

cio o de aplicación automática, y es aplicable para aque-

llos Amparos que se promueven con el único fin jurídico de 

restituir al quejoso en el goce de las garantías violadas, 

o el de reponer las cosas al estado que tenían antes de la 

violaci6n nomo en los casos especiales regulados en las 

materias Civil, Penal, Laboral y Agraria. Este caso es 

uno de los fundamentales del Juicio de Amparo, ya que éste, 

en sí mismo, es restitutorio de las garantías de los gobef 

nados. 

La suspensi6n otorgada mediante la garantía que consti

tuye el quejoso a favor del tercero per.judicAdO ya la - -
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hemos analizado y es el punto esencial sujeto a reflexi6n, 

puesto que considero que la suspcnsi6n provisional siempre 

debe de concederse, y en los casos aquellos en que sea lla 

mado a juicio tercero perjudicado, para que proceda la sus 

pensi6n provisional, deber~ otorgarse garantía en relaci6n 

a 10s actos derivados de la suspensi6n que pudieran parar 

perjuicios al ter-ero perjudicadv con la concesión de la -

medida decretada. 

La suspensi6n que no exige este requisito, la considero 

en lo particular, es aquella que debe de concederse cuando 

se reclamen actos de autoridades administrativas, en los -

cuales el hecho de que se conceda la suspensi6n provisio-

nal no amerita el que se otorgue garantía para el efecto -

de que surta la suspensi6n provisional los efectos desea-

dos de ésta, hecha excepci6n, cuando los actos que se re-

clamen sean de naturaleza fiscal y en los que se tenga que 

garantizar previamente el interés fiscal para que surta 

efectos la·suspensi6n provisional que se decrete, si no se 

afectaría a los fines mismos del Estado en ~uanto a su for 

ma de funcionamiento derivada de las obligaciones ciudada

nas. 

La suspensi6n concedida por causas supervenientes la 

prevé el artículo 140 de la Ley de Amparo, en el que se 

establece que mientras no se pronuncie sentencia ejecuto--
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riada en el Juicio de Amparo, el Juez de Distrito puede -

modificar o revocar el auto en que haya concedido o nega

do la suspensi6n, cuando ocurra un hecho superveniente -

que le sirva de fundamentd!9 lEn este caso lo ejemplifica-

remos en la siguiente forma: cuando en materia administra 

tiva se promueve Juicio de Garantías en contra de autori-

dades dependientes de la Secretaría de Comunicaciones por 

el otorgamiento de concesiones para explotar el servicio 

público de autotransporte Federal en su.modalidad de ser-

vicio especializado de Turismo, y se concede ·la ·suspen- -

si6n provisional para el efecto de que no se paralice, se 

infracciones o se sancione la expfotaci6n de dicho servi

cio, y sin embargo al dictarse la resoluci6n incidental -

se niega la suspensi6n definitiva, argumentando la no pa-

ralizaci6n del servicio y la no existencia de que se le-

vanten infr.aéciones o sanciones en contra de los veh!cu--

los de los.quejosos, de conformidad con el numeral de la 

Ley de Amparo invocado cuando ocurran causas supervenien

tes al momento en que se dicte la suspensi6n definitiva -

solicitada negándola, se podrá solicitar si ocurrén actos 

modificatorios de los motivos de negativa de la, medida -

suspensional, revocando ~sta y concedi~nddla en definiti

va conforme a criterio jurisprudencia1!40>Estas son las --

. . . 

(39) Burgoa Ignacio Dr. "El Juicio de. Aml?aro" Págs. 756-757-'758. 

(40) Apéndice al tomo CXVIII, tesis 1061.- Tesis 216 de la Compilación -
1917-1965, materia ~eneral. 
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diversas especies de suspensión que pueden concederse en -

la tramitación de los Juicios de Amparo. 

A fin de complementar el estudio de la naturaleza jurí

dica del incidente de suspensión, és obligado el analizar 

la procedencia de la suspensión según la naturaleza del -

acto que se reclama en la siguiente forma: 

I.-Actos de particulares.- La suspensión s6lo procede contra 

actos de autoridad; por consiguiente, los actos de parti

culares no son susceptibles de atacarse en la vía de Amp.~ 

ro. 

II.-Actos positivos.- La Suspensi6n s6lo opera contra actos -

de autoridad que sean de carácter positivo, o sea, contra 

la actividad autoritaria que se traduce en la decisión o 

ejecuci6n de un hacer. Sin embargo y por el contrario, -

cuando el acto reclamado no es de carácter positivo, sino 

negativo, cuando estriba en un no hacer o en una absten-

ci6n de parte de la autoridad responsable, la suspensi6n, 

tanto provisional como definitiva, no es procedente. 

III.-Actos prohibitivos.- Los actos prohibitivos son los que -

implican una abstenci6n, un hacer positivo consistente en 

imponer determinadas ob~igaciones de no hacer o limitacio

nes a la actividad de los gobernados por parte de las auto 
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ridades responsables y, en este caso, s! es procedente la 

suspensión provisional o, en su oportunidad la definitiva. 

IV.-Actos negativos con efectos positivos.- Si el acto recla

mado que se maneja como negativo estriba exclusivamente -

en una mera abstenci6n, en un simple no hacer de la auto

ridad responsable, la improcedencia de la suspensión es -

evidente, pero si por el contrario, la negativa de la au

toridad en que estriba el acto reclamado tiene o puede -

tener efectos positivos que se traduzcan en actos efecti

vos, la suspensión es procedente para evitar o impedir la 

realizaci6n de éstos. 

v.-Actos consumados.- Se entiende por acto consumado aquel -

que se ha realizado total o íntegramente, o sea, que ha -

conseguido plenamente el objeto para el que fué dictado o 

ejecutadn, por lo que, en estos casos, es improcedente la 

concesi6n de la suspensión provisional o la definitiva p~ 

dida por los quejosos. 

VI.-Actos declarativos.- Son aquellos que en s! mismos llevan 

un principio de ejecuci6n, y contra éstos es procedente -

la suspensi6n provisional, o en su caso definitiva, que -

se solicite. 

VII.-Actos de tracto sucesivo.- Se entiende por actos de tracto 
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sucesivo aquellos cuya realización no tiene unicidad tem

poral o cronológica. Esto es gue, para la satisfacci6n -

integral de su objeto, se requiere una sucesi6n de hechos 

entre cuya respectiva realizaci6n medie un intervalo de-

terminado. Como ejemplo de actos de tracto sucesivo en -

materia civil expondremos aquellos que se traduzcan en el 

pago de la renta por parte del arrendatario, en cuya suc~ 

siva ejecuci6n estriba el cumplimiento de la prestación -

integral a que el sujeto contractual está obligado. Para 

que proceda la suspensión en este tipo de actos hay que -

hacer un distingo, y este es. Si la suspensión se solici 

ta después de que se han ejecutado algunos de dichos ac-

tos teleol6gicamente unitarios, la suspensi6n es improce

dente 16gicamente por estarse ante la presencia de actos 

consumados¡ si, por el contrario, la suspensión se piqe -

antes de gue se ejecuten ciertos actos o hechos que deban 

realizarse para obtener el fin coman, no obstante que ya 

hayan tenido lugar otros anteriores, la suspensi6n respeE 

to de los primeros es perfectamente procedente, puesto -

que sus efectos consisten en evitar o impedir la continua 

ci6n de la serie de actos reclamados. 

VIII.-Actos futuros inminentes y probables.- En este caso a es

tudio la suspensi6n que se solicite respecto a los actos 

futuros que tengan el carácter de inminentes es totalmen

te procedente; pero si en este caso la suspensión se soli 
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cita contra actos futuros probables, es improccdunte, -

atendiendo a la imprecisi6n juridica del propio acto --

futuro probable. 

LA NECESIDAD DE CONCEDER L/\ SUSPENSION PROVISIONAL DE LOS 
AC'l'OS RECLAMADOS PAR/\ SOSTENER VIVA LA MATERIA DEL AMPARO, 

CU/\NDO EL JUEZ DE DISTRITO SE DECLARA INCOMPETENTE 

b) La necesidad de conceder la suspensi6n provisional de -

los actos reclamados para sostener viva la materia del 

Amparo cuando se presenten cuestiones competenciales 6 

el Juez de Distrito se declare incompetente, es una - -

cuesti6n de carácter nétamente juridica, y es lo que --

considero da vida a nuestro Juicio de Amparo. Este ar-

gumento lo sostengo con apoyo en el artículo 53 de nue~ 

tra Ley de Amparo, el que prevé que, luego que se susci 

te una cuesti6n de competencia, las autoridades conten-

dientes suspenderán todo procedimiento, hecha excepci6n 

del incidente de suspensi6n que se continuará tramitan-

do hasta su resoluci6n y debida ejecuci6n. Aquí la Ley 

de Amparo claramente establece que, cuando se suscite -

cuesti6n competAncial, se suspenderá el procedimiento -

hecha excepci6n del incidente de suspensi6n. En estric 

to derecho procesal al plantearse una cuesti6n compete~ 

cial, ésta, por su naturaleza, es de previo y especial 

pronunciamiento y deberá suspender cualquier cuesti6n -

que se presente dentro del juicio, ésto tratándose den-
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tro del Juicio del orden comGn; pero esta cuestión compc

tencial, cuando se trata del Juicio de Amparo, considero 

que debe ser vista y tratada desde otro ángulo que, con-

forme al proceso del iilllparo, se debe de substanciar, es -

decir, planteada la cuestión de cumpetencia debe de abriE 

se el Cuaderno respecto del cual el juzgador debe de de-

terminar sobre la suspensi6n provisional que el quejoso -

solicite respecto de los actos que se reclamen de las --·

autoridades señaladas como responsables, puesto que, el -

hecho de que se plantee una incompetencia en raz6n de la 

autoridad jurisdiccional que debe de conocer del Juicio,

esto, en forma alguna, debe trascender de tal manera que 

impida la impartici6n de justicia, provocando se violen -

garantías a los gobernados por no concederse la suspen- -

si6n provisional de los actos reclamados. Para hacer vi

vo este concepto, lo ejemplificaré con el siguiente caso: 

Cuando se promueve Juicio de Amparo Administrativo Indi-

recto por violaciones que se atribuyen a autoridades Fe-

derales, como lo son las de la Direcci6n General del Auto 

transporte Federal, dependientes de la Secretaría de Comu 

nicaciones y Transportes y las Estatales, como son el Go

bernador y autoridades de Tránsito del Gobierno del Esta

do de Guanajuato y a éstas se les reclaman concretamente 

por los quejosos las 6rdenes, acuerdos y disposiciones -

tendientes a encerrar, infraccionar y sancionar los vehí

culos propiedad de los quejosos, por prestar servicio pu-
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blico de transporte colectivo en caminos de jurisdicción 

Federal y en caminos de jurisdicción local del Estado de 

Guanajuato en los Municipios de Celaya e Irapuato, y re-

sulta que se exhiben pruebas desde el momento de la pre-

sentación de la demanda de Garantías, consistentes en --

las infracciones levantadas por autoridades Federales, -

en las que se establezcan que dichas infracciones serán 

calificadas por la Oficina de Sanciones de la ciudad de 

México, a pesar de levantarse en caminos de jurisdicción 

Federal de Celaya, Gto., anexándos~ dichas pruebas para 
' -. . ' . 

el efecto de que se conceda la .. ,·suspE!nsión provisional de 

los actos reclamados que se .piáe. rc:léfa\conocer al e. 

Juez Primero de Distrito en ma~e~ia ~d~inistrativa en el 
'' ' 

Distrito Federal, y el cuaT; sin proveer sobre la admi--

sión del Amparo por considl:!rarse incompetente, tampoco -
. ~ ' ··. · .. 

resuelve sobre J.;a sus'p~risi6n provisional, remitiendo pa-

ra su subst:ancfa'éi6n ·el expediente respectivo al e. Juez 

competente en turno .del Estado de Guanajuato. 

Con este ejemplo, .claramente nos darnos cuenta 'de que 

al plantearse: unél '~üe~t:i6n comp~tencial entre. Jueces de 

Distrito.de cÍrcu~tos diferentes y por la incompetencia 

qne, al parecer, ad"ierte el juzgador que inicialmente -

conoce de la ·demanda de Garantías, lo remite para su - -

substanciación al que considera debe seguir conociendo;-

ello en sí, puede o no tener raz6n el 6rgano jurisdicci~ 
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nal al declararse incompetente, en lo que considero y es -

lo que sostengo en este trabajo, que desde que el órgano -

jurisdiccional conoce de la demanda de Garantías, y al - -

advertir su incompetencia, debe de conceder la suspensi6n 

provisional de los actos reclamados por las siguientes --

razones: 

1.-Para evitar que las autoridades responsables a las que se 

les atribuyen los actos reclamados contimíen con los mis-

mos, dejando sin materia el Juicio de Garantías. 

2.-Para evitar que a los quejosos, en tanto se deciue cuál -

es el 6rgano que se declara competente para conocer del -

Juicio de Amparo planteado, se les contintíen violando Ga

rantías que los dejen en estado de indefensi6n jurídica. 

Propongo que en este tipo de casos, en lo narti~ular y 

en lo <Jeneral, también los 6rganos 'jurisdiccionales, cua~ 

do el quejoso solicite la ·suspensi6n provisional· de los -

actos reclamados, deben de concederla para evitar la con-

tinuidad de actos que, de con.sumarse, violen garantías --

irreparablemente a l.os .mismos,.· solicitándole a éstos que 

garanticen, por los medios que la Ley para el caso prevé 

el daño que sepueda,generar.por el otorgamiento de la 

suspensi6n provisiopaFgue 'se conceda, quedando, en el 

caso que en lo pa:i;ti'cular que cometa, sujeto a las si-
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guientes cuestiones: 

La ratif icaci6n de la suspensión provisional concedida por 

el Juez que se declar6 incompetente, toca al nuevo 6rgano 

jurisdiccional ante el cual se ha denunciado la cuesti6n -

competencial, el que podrá o no absorberla por considerar

se competente, En este caso, la ratificará, surtiendo - -

efectos la medida suspensional, hasta en tanto las autori

dades responsables llamadas a Juicio rindan los informes -

que, dentro del término de Ley, se le soliciten, y con - -

éstos el juzgador podrá valorar si al dictar su resoluci6n 

incidental, decide conceder la suspensión definitiva de -

los actos reclamados, o revocarla por encontrar elementos 

que conforme a la Ley de Amparo así lo amerite. 

Pero ¿qué sucede si el 6rgano jurisdiccional al que se le 

ha solicitado que por incompetencia del Juez requirente,-

el 6rgano requerido decide también declararse incompetente 

remitiendo el Cuaderno de Incompetencia respectivo y autos 

del Juicio de Amparo a la H. Suprema Corte de Justicia de 

la Naci6n para que la Sala Administrativa resuelva sobre -

la cuesti6n ~ompetencial planteada?. Si en el caso no se 

ha concedido la suspensi6n provisional de los actos recla

mados, es evidente que se traduce tal cuesti6n en un vacío 

de derecho que genera violaciones a las Garantías de los -

gobernados, por lo que sostengo que, desde que se conoce -
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de la demanda de Amparo, deberá de concederse la suspensión 

provisional de los actos reclamados, para que se impida la 

continuidad del acto de autoridad, y se afecten garantías, 

y se dé oporLunidad a la Sala de la Suprema Corte para que 

ésta defina cuál es el 6rgano jurisdiccional que deba de -

conocer de la demanda de Garantías. 

Las razones y ejemplos que he presentado apoyan con cla

ridad mi punt6 de vista de la necesidad de conceder la sus-

pensi6n provisional de los actos reclamados desde que se 

presenta la demanda de Garantías, y, co~ mayor razón, si el 

6rgano jurisdiccional que conoce de la misma se declara in-

competente, el cual podrá, para que surta efectos la medida 

suspensional que determine, que se garantice en los térmi--

nos de Ley, quedando ya a criterio del juzgador que conozca 

en defini.tiva del. Juicio si, al resolver en la resoluci6n -

incidental respectiva, por los elementos de Juicio que le -
. . . 

den los informes de las autoridades responsables y las pru~ 

bas aportadas por los quejosos y el tercero perjudicado, en 

su caso, si concede o no la suspensi6n definitiva de los 

actos reclamados, pero lo trascendente de la concesi6n del 

beneficio suspensional provisional, es tan trascendente, --

pues evita la materialización de actos emitidos por autori

dades del Estado que lo que buscan son la ejecuci6n de és--

tos y que, de llevarse a cabo, tienen el carácter para los 

quejosos de irreparable y que, por tanto, existiendo la·--
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violación Constitucional, a pesar de la misma por no con-

cederse, se traduce en una nugatoria de justicia. 

Ahora bién, si a lo que terne el juzgador por conceder 

la suspensi6n provisional de los actos reclamados, es al 

aspecto de las responsabilidades que el otorgamiento de -

la misma infieran, en lo particular sostengo que el conc~ 

der la suspensi6n provisional de los actos reclamados, en 

forma alguna genera responsabilidades para el 6rgano ju--

risdiccional, ya que el mismo, en el momento de su canee-

si6n, con lo único que cuenta es con la queja presentada 

en l;i que se argumentan violaciones a las Garantías Cons 

titucionales, y lo que en sí si generaría responsabilida-
' 

des para el juzgador, en ~u caso, seria que, después de -

tener a la mano los informes que rindan las autoridades -

responsables, las ~ruebas que el quejoso y el tercero peE 

judicado, de comparecer a juicio, exhiban, ratifique la -

suspensi6n provisional, convirtidndola en ~u resoluci6n -

incidental en definitiva, sii que ésta proceda. Es ah! --

cuando se presenta la figura del aspecto de responsabili

dad para el 6rgano jurisdiccional que la determina, apo-

yando mi criterio y, a pesar de que posteriormente trata

ré con mayor detenimiento este tema, existe 6rgano juris

diccional del fuerocomGn, el cual está facultado, desde 

que conoce de la demanda de Amparo, para conceder la sus-

pensi6n provisional de los actos reclamados si así se so-
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licita por el quejoso, lo que demuestra, en sf mismo, que 

es necesaria cuando se solicita la concesi6n de la suspe~ 

si6n provisional de los actos reclamados, que es lo que -

sostengo como una necesidad para que cuando se presente -

demanda de Garantías se permita que los guejoRos no se --

vean afectados irreparablemente por el acto de autoridad 

que combaten, hasta en tanto se resuelva sobre el fondo -

del juicio planteado en el que se determine si es proce--

dente o no otorgar la protecci6n Constitucional que se --

reclame. 

LOS EFECTOS DE LA SUSPENSION PROVISIONAL CONCEDIDA POR JUEZ 
DE DISTRITO INCOMPETENTE 

c) De conformidad con el artículo 138 de la Ley de Amparo, -

los efectos de la suspensión provisional concedida por 

6rgano jurisdiccional incompetente, son los mismos que 

pronuce el otorgamiento de la suspensi6n provisional en -

gcneLal, es decir, se concederá en forma tal que no impi-

da la continuaci6n del procedimiento en el asunto que - -

haya motivado el acto reclamado, hasta dictarse resolu- .-

ci6n firme en él, a no ser que la continuación de dicho -

procedimiento deje irreparablemente con~umado el dafio o -

perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso,(4ll Sin embargo, 

(411 Burgoa Ignacio Dr. "El Juicio de Amparo" Pág. 714. 
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el auto SUDpensiunal dictado por Juez de Distrito incomp~ 

tente tiene una peculiaridad muy especial, en rclaci6n a 

la suspensión provisional concedida por Juez de Distrito 

que se declara competente en el conocimiento del Juicio -

de Garantías, es decir, la suspensi6n provisional concedi 

da por Juez de Distrito que se declara competente en el 

conocimiento del Juicio de Garantías, es decir, la suspe~ 

si6n provisional con~edida por Juez de Distrito incompe-

tente, en primer término, está sujeta a que el nuevo órg~ 

no jurisdiccional admita su competencia, y, en segundo 

lugar, a que admitida la competencia sea ratificada la 

suspensión provisional concedida. En este caso concreto, 

también sostengo el punto de vista de que, recibida por -

el 6rgano requerido competencialmente la demanda de Garan 

tías, ~ste debe de confirmar la suspensi6n provisional -

otorgada por el 6rgano jurisdiccional que declin6 su com

petencia en fa 0 or del que consider6 que debería seguir -

conociendo de la de~anda de garantías, y durante la secu~ 

la procedimental que marca la Ley de Amparo, para substa~ 

ciar el Cuaderno Incidental y pueda resolver sobre la sus 

pensi6n definitiva, el Juzgádor tiene la posibilidad de -

analizar los informes de las autoridades responsables, -

las pruebas aportadas por el quejoso, y las que en su ca

so llegue a rendir el tercero perjudicado. Con estos ele 

mentes de juicio ya se podrá formar el juzgador un crite

rio en relaci6n a si debe o no conceder la suspensi6n - -
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definitiva, que e~ cuesti6n totalmente distinta de la sus 

pensión provisional concedida, por lo que 106 efectos de 

ésta son los mismos que los de la suspensi6n que cual

quier 6rgano jurisdiccional pueda otorgar, y la diferen-

cia ya la he señalado, y ésta consiste en la ratificación 

de la medida cautelar por el 6rgano jurisdiccional que -

absorba la competencia. 

LA SUSPENSION PROVISIONAL CONCEDIDA POR JUEZ DEL ORDEN COMUN 

d) De conformidad con los artículos 38 y 144 de la Ley de -

Amparo, en los lugares P.n qne no resida Juez de Distrit0, 

los Jueces de Primera Instancia dentro de cuya jurisdic-

ci6n radique la autoridad que ej~cuta o trata de ejecutar 

el acto reclamado, estarán facultados para recibir l~ de

manda de Amparo, pudiendo ordenar que se mantengan las -

cosas en el estado en que $e encuentren, pero ésto s6lo -

por el término de 72 horas, término que podrá ampliarse -

por el que sea necesario en razón de la distancia en que 

resida el Juez de Distrito.( 42
> Ahora bién, la forma en que 

el Juez del orden comdn tramita la suspensión provisional 

de! acto reclamado, es formando por separado un expedien

te en el que se co~signa un extracto de la demanda de - -

Amparo, el auto por el que se concede la suspensión provl 

(42) Burgoa Ignacio Dr. Ob. Cit. Pág. 408. 



103 

sional de los actos reclamados, copia de los oficios o men 

sajes que para el caso se hubiesen girado ~ las autorida-

des responsables en relaci6n a la su~pensi6n provisional -

concedida, o de las determinaciones que se dicten para - -

hacAr cvmplir la suspensi6n decretada. 

La suspensi6n provisional concedida por el Juez del - -

orden coman, su eficacia y observancia, debe ser vigilada 

por él mismo, en tanto se acuse el recibo correspondiente 

por el Juez de Distrito que debe de conocer de la demanda 

de Garantías, el que decidirá sobre la tramitaci6n de la -

demanda de Amparo y ratif icaci6n de la medida cautelar de

cretada por el Juez del orden coman, a efecto de mantener 

viva la materia del Amparo. 

LA DOBLE SUSPENSION PROVISIONAL CONCEDIDA y 5,us EFECTOS 

e) La doble suspensi6n provisional concedida por Jueces de -

Distritu, se dá en forma común cuando se plantean Juicios 

de Garantías en materia Administrativa, en los que se re-

claman actos de autoridades Federales, en los cuales se dá 

la competencia para que conozcan de los mismos, el Juez de 

Distrito de la jurisdicci6n en donde resida la autoridad -

señalada como responsable, o bién, por la naturaleza de la 

autoridad a la que se le reclama por el quejoso la viola-

ci6n de Garantías. Es competente para conocer cualquier -

Juez de Distrito de la República, hecha excepci6n de los -
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.Jueces de Distrito del Primer y •r,~rc1,~r Cixcuíto de Amparo, 

los cuales conocen del Juicio de Garantías por división -

de materias, entrando al tema que nos ocupa y que es rela

tivo a la dohle suspensión provisional concedida y los 

efectos que ésta produce, encuentro que, tratándose de las 

mismas autnridades, de los mismos 4uejosos y dP. los mismos 

actos reclamados, se dá la figura de la acumulación previ~ 

ta por los artículos 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley 

de Amparo, estableciéndose que, desde que se pide la acum~ 

l~ción hasta que ésta se resuelva, por ser esta figura de 

previo y especial pronunciamientc, se suspende todo proce

dimiento en los Juicios en que se plantee, hecha excepción 

de los incidentes de suspensión, como lo establ.ece el artí 

culo 62 de la legislación de la materia, encontrándonos -

con la problemática de cuáles son los efectos que va a pr~ 

ducir la doble suspensi6n provisional conceU.ida, y estos -

son, en primer término, en el que en los dos juicios se -

mantengan las cosas en el estado en que actualmente guar-

dan, para mantener viva la materia del Amparo, hasta en -

tanto se resuelve sobre la acumulaci6n planteada, la que,

una vez determinada, dejará sin efecto por la acumulación 

decretada una de las suspensiones dictadas, y ésta será, -

por decirlo así, la del Juez que se decrete perdidoso en -

la acumulación planteada, cabiendo destacar que, en tanto 

no se resuelva la acumulación las suspensiones concedidas 

po~ los Jueces en controversia, surtirán los efectos y - -
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fines de toda suspensión, las cuales están obligados a 

respetar las autoridades responsables de las cuales se es-

té reclamando la que:ia presentada por el Amparista, concre 

tanda que, una vez que se resuelve la acumulaci6n, la do--

ble suspensi6n deja de surtir sus efectos quedando exclusi 

vamente viva la suspensi6n provisional concedida por el --

juzgadoL que se consider6 competente en la resolución die-

tada por el Tribunal Colegiado o por la Suprema Corte de -

Justicia, en su caso. 

LA GARANTIA OFRECIDA ANTE LA SALA RESPONSABLE PARA CONCEDER -
LA SUSPENSION DE LOS ACTOS RECLAMADOS Y EL PROCEDIMIENTO DE -

CANCELACION DE LA GARANTIA OTORGADA 

f) Tratándose del caso de excepción por medio del cual la au-

toridad responsable es la facultada para conceder la sus--

pensi6n de los actos reclamados, se observa que, es de pr~ 

cedirniento común que cuando se promueve Juicio de Amparo -

Directo contra la rcsoluci6n definitiva emitida por la Sa-

la responsable, para que ésta surta ~us efectos, es necesa 

ria garantizar por el quejoso los daños y.perjuicios apre-

ciables en <linero, o sea, los de naturaleza patrimonial, -

exigiendo la Ley que el monto de la garantía sea bastante 

para hacerlos efectivos en caso de que se niegue el Amparo 

al quejoso. Sobre el particular, el artículo 139 de la 

Ley de Amparo, que comúnmente es invocado por las Se.las 

r0sp0nsables para fijarle término al quejoso, es de cinco 

días para que exhibo el monto de la garantía que se fije -
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para el efecto de que la propia Sala del Tribunal dicte -

auto en el sentido de decretar por haberse exhibido gara~ 

tía la suspensi6n decretada se encuentra surtiendo sus -

efectos, sin perjuicio de lo dispuesto por la H. Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que, no -

obstante e! término de cinco días fijados por la Ley de -

Amparo para ese efecto, la citada garantía podr~ otorgar

se posteriormente a dicho término siempre y cuando no se 

haya ejecutado el acto reclamado. Sin embargo, nos pre-

guntamos qué sucede en el caso de que el quejoso incumpla 

con el requerimiento que le manda la propia autoridad res 

ponsable que conoce del. Juicio de Garantías en el Amparo 

Directo y la jurisprudencia de la Corte ha dejado sin - -

aplicaci6n el término de cin6o días quA prevé' el artícu

lo 139 de la Ley de Amparo para constituir la garantía, -

señalando que si los actos que debían ser suspendidos aún 

no se han ejecutado, el quejoso puede otorgar la garantía 

que le fue requerida para que surta el requisito de efec

tividad en cualquier tiempo, de lo que se desprende que -

la garantfa que fija la Sala responsable para el otorga-

miento de la suspensión de los actos reclamados, mientras 

éstos no se hayan Ajecutado, se podrá otorgar, paralizan

do, en consecuencia los actos que de la responsable se -

reclamen ~ 43 ) 

(43) Burgoa Ignacio Dr. "El Juicio de Amparo" Pág. 736. 
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El procedimiento de cancelación de la garantía 0torga

da ante la Sala responsable a que se refiere el artículo 

129 de la Ley de Amparo es muy especial, ya que no está -

previsto en forma expresa por la Ley de Amparo, sino que 

su procedimiento en materia <le cancelaci6n de estas gara~ 

tías se contrae a reglas jl1risprudenciales '! a lo que pr~ 

vén los artículos 358, 359 y 360 del Código Federal de -

Procedimientos Civiles para su substanciación, en los que 

se establece que los incidentes que no tengan señalada -

una tramitaci6n especial, se estará a lo establecido en -

dichos numerales en forma supletoria. 

Congruentemente con lo anterior el procedimiento para 

cancelar la garantía otorgada, es' abrir el incidente de -

cancelación respectivo, en los términos de los numerales 

citados, dando vista al tercero perjudicado para el efec

to de que manifieste lo que a su derecho convenga en rel~ 

ci6n con el procedimiento de cancelación de la garantía -

otorgada, cabiendo destacar que en el caso de que el ter

cero perjudicado no concurra al incidente abierto, o guaE 

de silencio en relación con el mismo, el procedimiento de 

cancelación de la garantía se continuará en el Amparo In

directo dentro de los treinta días hasta dictarse la reso 

luci6n respectiva, y dejará corno obligaci6n para el quej~ 

so de no hacerse, el ocurrir ante el Juez del fuero común 

que conoce del Juicio respectivo, para que en los t6rminos 
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del artículo 2849 del C6digo CivjJ incidentalmcnlc trnmi

te la cancelación de la garantia respectiva, dando vista 

por decirlo asf al actor o demandado segGn saa 01 caso en 

que se presente el quejoso dentro del procedimiento común 

y con la resolución incidental que se dicte en relación a 

la cancelación de la garantía otorgada, previa copia cer

tificada que se solicite ante la autoridad del orden ce-

man y exhibida que sea ante la autoridad jurisdiccional -

en la que fue exhibida la garantía, se procederá en su ca 

so ya sea por prescripci6n o por resolución respectiva a 

ordenar la cancelación y en consecuencia la devolución de 

la garantí~ otorgada por el quejoso, para que surtiera 

efectos la suspensión concedida. 

En lu particular me extraña el procedimiento que, tan

to por las Salas responsables, como por los órganos juri~ 

diccionales que conceden la suspensión provisional 0e los 

actos reclamados, mediante el otorgamiento de garantías -

por los quejosos se sigue, puesto que tratándose de Jue-

ces de Distrito es coman ver que cuando se solicita la -

cancelación y, en consecuencia, devolución de la garantía 

otorgada, abriendo el incidente respectivo, obliguen al -

quejoso por criterios jurisprudenciales a que previamente 

tramite el incidente respectivo ante el órgano jurisdic-

cional del fuero coman, para que éste decida si procede n 

no la cancelación de la garantía otorgada ante un Juez do 
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Distrito, situación que en lo personal considero jerárqui

camente es anómala, puesto que un juzgador del fuero común 

no puede ordenar a un Juez Federal que cancele una garan-

t ía que fué solicitada por el Juez Federal para que surti~ 

ra efectos la suspensión provisional concedida por el mis

mo, y más ilógico me resulta que el propio Juez Federal 

ante el cual se siguió el procedimiento de otorgamiento de 

garantía para que surtiera efectos la suspensión provisio

nal concedida, no le baste que transcurra más de treinta -

días en los que legalmente le prescribe la acción al terce 

ro perjudicado, para oponerse a la cancelación de la gara~ 

tía otorgada por el quejoso, sino que es necesario, como -

ya se ha mencionado, seguir todo un procedimiento inciden

tal ante el órgano del fuero común, y que ~ste dicte su -

resolución respectiva en la que se decrete la procedencia 

de la cancelación para que ésta proceda, situación en la -

que no estoy de acuerdo, y sugiero q~e en la Ley de Amparo 

se contemple apartado especial que regule el procedimi8nto 

de cancelación de garantías que otorguen los quejosos, pa

ra que surta efecto la suspensi6n provisional concedida, -

ya que por falta de procedimiento expreso a seguir para la 

cancelación de garantía, se afecta patrimonialmente a los 

que recurrimos al Juicio de Amparo solicitando la suspen-

sión de los actos reclamados. 
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e o N e L u s I n N E s 

1.- La competencia en el Juicio de Amparo la da la materia, -

en los Circuítos de Amparo Uno y Tres y los Tribunales -

creados en materia Agraria, en los demás Circuitos de - -

Amparo la competencia es jndiscriminada. 

2.- La jurisdicción en materia de Amparo se ejerce por el Po

der Judicial de la Federación y se la da los artículos 

103 y 107 Constitucionales, y artículos 71, 72 y 73 d~ la 

Ley Orgánica de los Tribunales de la Federación. 

3.- Como caso de excepción, en los términos del artículo 37 -

de la Ley de Amparo, son competentes para conocer del Jui 

cio de Amparo, el superior jerárquico del Tribunal que -

haya cometido la violación. 

4.- En materia de competencia para el. Juicio de Amparo Penal, 

no es la naturaleza del delito lo que fija la competencia 

entre órganos jurisdiccionales Federales, sino el monto -

y la pena privativa de libertad que en el fallo se deter

mine, provocando la existencia de criterios contrarios -

sobre un hecho delictuoso, por lo que se propone se refoE 

me el artículo 107, fracción V, en su inciso a) de la - -

Constitución para que quede en la siguiente forma: "::N -

MATERIA PENAL CONOCERA LA SUPREMA CORTE CONTRA RPsor.ucro-
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NES DEFINITIVAS DICTADAS POR LOS TRIBUNALES JUDICIALE~, -

SEAN ESTOS FEDERALES, DEL ORDEN COMUN O MILITARES, CUANDO 

LA PENA EXCEDA DE CINCO AROS DE PRISION". Lo que se trad~ 

ciría en la existencia de un sólo criterio para sancionar 

aquellos delitos cuya pena sea mayor de cinco años y en -

co11secuencia privativa de libertad. 

5.- En los Juicios de Amparo de cuat!a indeterminada, la com

petencia de la Supreama Corte al "considerar que es de -

trascedental importancia para los intereses de la Naci6n", 

considero que es violatorio de garantías, el autoseñalar 

s•J competencia, pues no existe 'fundamento o motivo que d~ 

termine la competencia de este órgano, más que su crite-

rio unllateral que fij~ la importancia del Juicio. 

6.- Tratándose de la competencia de la Suprema Corte en mate

ria de Amparo Directo Civil, propongo que se reforme la -

Constituc16n en el artículo 107, fracción V en su inciso 

c), para que exista la uniformidad de criterio en las - -

normas que regulan la co1npetencia en esta materia, y no -

nada más nos guiemos por. e.l artículo 26, fracción III, -

incisos b) y c) de la Ley;Orgánica del. Poder Judicial de 

la Federación, señalándose que la Suprema Corte s6lo de

be de conocer de los Juicios de Amparo que se promuevan 

co~tra resoluciones definitivas, cuya cuantía sea deter

minada, ya que la disposición Constitucional no determi-
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na montos que fijen la compet0ncia. 

7.- Los elementos que determinan la competencia de los Tribu

nales Colegiados de Circuíto en Amparo Directo e Indirec

to son la materia y el territorio. 

B.- En materia de Amparo Indirecto, es Juez compet~nte para -

conocer del Juicio de Amparo, aquel en cuya jurisdicción 

se ejecute, o trate de ejP.cutarse el acto reclamado, -

pues es sabido que el lugar en donde vaya a ejecutarse el 

acto reclamado fija la competencia del 6rgano jurisdicci~ 

nal Federal. 

9.- En Amparo Indirecto, los casos que los actos de ejecu- -

ci6n reclamados, sean susceptibles de realizarse material 

mente en diferentes lugares comprendidos dentro de la - -

jurisdicción territorial perteneciente a diversos Jueces 

de Distrito, será competente para conocer, el que primero 

previno en el conocimiento del Juicio de Garvntías, te--

niendo la facultad el quejoso, de elegir dentro de los -

distintos Jueces de Distrito dentr0 de ~uy~ jurisdicción 

se desenvuelva o pueda desenvolverse la ejecución íntegra 

de los actos reclamados. 

10.- La inhibitoria se entiende corno el impedir o prohibir que 

un Juez o Tribunal se abstenga de seguir conociendo de un 
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Juicio, observándose que la Ley de Amparo no precisa for

malidades en la tramitación del oficio inhibitorio, por -

lo que se sugiere rerurrir al Código Federal de Procedi-

mientos Civjles en sus artículos del 34 al 38 que regulan 

procesalmente la substanciación de esta figura jurídica. 

11.- La incompetencia, por cuanto a la autoridad que realiza -

el acto reclamado, en el Primer y Tercer Cir·cuíto de -

Amparo, se da por la materia, en los restantes Circuítos 

por el territorio. 

12.- Cuando se advierta la incompetencia entre Jueces de Dis-

trito de diferentes Circuítos, con motivo de la interposi 

ci6n de Juicios de Amparo por el mismo quejoso, en tanto 

se resuelve, la Sala respectiva de la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación, se deberá conceder la suspensión -

provisional de los actos reclamados, hasta en tant~ se -

resuelva cuál es el órgano jurisdiccional, que debe se- -

guir conociendo de la demanda de Amparo. 

13.- Desde que se presente la demanda de Amparo a trámite, - -

siempre deberá de concederse la suspensión provisional de 

los actos reclamados, adn cuando se tenga que sujetar el 

quejoso a cumplir determinadas formalidades procesales, -

como lo son el or.orgamiento de fianzas, o garantías, cuan 

do sean llamados .a juicio terceros perjudicados, que en -
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alguna forma puedioran ser afectados en sus derechos. 

14.- Por la naturaleza jurídica del incidente de suspensi6n, -

en los Juicios de Amparo, ésta es una providencia caute-

lar a la que los Jueces están obligados a conceder, por -

lo que el otorgamiento de la suspensión provisional, es -

una HPCesidad para conservar la materia de los mismos. 

15.- La facultad discrecional, ~ue el artículo 130 de la Ley -

de Amparo otorga a los Juzgadores para conceder la suspe~ 

si6n provisional, es para que éstos tomen las medidas pa

ra que por la inminencia de los actos, éstos no se ejecu

ten, pero en forma alguna implica, que si se llenan los 

requisitos del artículo 124 de la Ley citada, puedan ne-

garla, pues hasta allá no llega el concepto de discrecio

nalidad que les otorga la Ley, situaci6n qu~ comunmente -

confunden los Juzgadores. 

16.- La suspensi6n provisional en los Juicios. de Amparo, no es 

otra cosa que la orden que gira el 6rgano jurisdiccional 

a las autoridades responsables, para que, se abstengan de 

continuar, o ejecutar, el acto reclamado, cabiendo desta

car que la misma no tiene efectos restitutorios, los cua

les son propios de la resoluci6n de fondo que se dicte. 
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17.- Lil suspensi6n provisional en los .Juicioé> d<" l\mparo Indi

rectos, s6lo pueden decretarla los 6rganos jurisdiccion~ 

les Federales, pero existen casos de exccpci6n en los -

que las autoridades del orden común pueden decretarla, -

como lo prev6n los artículos 38 y 144 de la Ley de Ampa

ro, y en el caso del Juicio de Amparo Directo las pro- -

pias autoridades responsables. 

18.- En los Juicios de Amparo las suspensiones que se promue

ven son: de oficio, a petici6n de parte, provisional, -

definitiva, la otorgada mediante la garantía que consti

tuye el quejoso en favor del tercero perjudicado y la 

que previene el artículo 140 de la Ley de Amparo, que es 

la concedida por causas supervenientes, que considero se 

puede otorgar aún después 1e haberse dictado la resolu-

ci6n incidental definitiva que la niegue. 

19.- En el Juicio de Amparo Indirecto, luego que se suscite -

una cuesti6n de competencia, los 6rganos jurisdiccionales 

contendientes ~uspenderán el procedimiento, hecha excep-

ci6n del incidente de suspensi6n, el que se continuará -

tramitando hasta su resoluci6n como lo prevé el artículo 

53 de la Ley de Amparo. 

20.- En Amparo Indirecto, desde que el 6rgano jurisdiccional -

conoce de.la demanda de Garantías y al advertir su incom-
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pctencia, debe de concedet: la !>Uspensión provisional de 

los actos reclamados por las siguienti~s razones: 

a) Para evitar que las autoriddrleb responsables, a las 

que se les atribuyen los actos reclamados, continden 

con los mismos dejando sin materia el J•1icio de Garan 

tías. 

b) Para evitar que a los quejosos, en tanto se decide -

cuál es el 6rgano que se declara competente para con~ 

cer del Juicio de Amparo planteado, se les continúen 

violando garantías que los dej~n en estado de ind~fen 

s i6n jurídica. 

21.- Tratándose del Juicio de Amparo Indirecto, ¿Qué sucede -

si el 6rgano jurisdiccional al que se le ha solicitado 

su competencia, decide también declararse incompetente?, 

en tanto se remiten para su fallo a la Suprema Corte el 

Cuaderno de la Incompetencia formado, sostengo se debe -

de conceder la suspensi6n provisional de los actos recla 

mados, desde que se advierte la incompetencia, para evj

tar la ejecuci6n del acto de autoridad y se deje sin ma

teria el Amparo. 

22.- En el Juicio de Amparo Directo, cuando se concede la su~ 

pensiún por la responsable, y se solicitan al quejoso 

llene determinados requisitos, como el garantizar los 

daños al tercero perjudicado, que se pudieran generar 
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con la interposición de la demanda de Amparo, dentro de 

los cinco días siguientes al que snrti'I sus efectos, y -

~ste no lo hiciere, si no se ha ejecutado el acto, y el 

quejoso garantiza aan 2xtemporáneamente a lo prevjsto -

por el artículo 139 de la Ley de Amparo, cubriendo los 

requisitos, la suspensión concedida surtirá sus efectos. 

23.- El procedimiento de cancelación de garantías otorgadas, 

por la interposici6n de Juicios de Amparó; ya s:ean di-

r.ectos o indirectos, no está regulado por la Ley de - -

Amparo, sino por el C6digo Federal.de Procedimientos Ci 
© 

viles en sus artículos 358, 359 y 360 ~ue incidentalmen 

te señalan el procedimiento d~ cancelación, por lo que 

se propone que se cree en la Ley de Amparo un Apartado 

que regule el procedimiento de cancelaci6n de las gara~ 

tías otorgadas. 
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